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I .rn 24 de! jodo de1968 PERIODICO OFICIAL DELESTADO DE GUERRERO

PODER.. EJECUTIVO
LEY GANADERA , DEL

ESTADO DE GUERRERO .

JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU,
Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, a sus
habitantes, sabed

Que el H . Congreso Local, se ha
servido comunicarme lo siguiente :

La Quincuagésima Segunda Legisla-
tura del Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, en
nombre del pueblo que representa, y

C O N S 1 D E R A N D O

PRIMERO .- Que es necesario dic-
tar y ejecutar disposiciones tendientes
a fomentar y proteger la explotación
ganadera dei Estado, por medio de
capacitación y edpcación pecuaria,
disposiciones administrativas oara im-
pulsar la contabilidad ganadera y es-
timular a los productores en general,
así como a las organizaciones de los
mismos, transformando los sistemas
antiguos en sistemas actuales de la
producción .

SEGUNDO.- Que la Ley de Gana-
dería vigente data del 22 de mayo de
1956, comprende aspectos que en la
actualidad resultan anacrónicos y de-
sacordes al momento que vive el
Estado y que frenan el natural desa-
rrollo de nuestra Entidad .

TERCERO .- Que actualmente se
hace necesaria una estructura legal
pecuaria actualizada, en donde se to-
men en cuenta las experiencias habi-
das a fin de poder llenar este impor-
tante renglón y una nueva Ley que
se adecúe a la realidad que vive el
Estado .

CUARTO .- Que en las principales
poblaciones del Estado, son insuficien-
tes los alimentos de origen animal y
los sistemas de explotación ganadera
emoleados en la Entidad son deficien-
tes ; lo que hace necesario y urgente
transformar esta realidad.

QUINTO .- Que por todo lo ante-
rior, el Ejecutivo del Estado oreocu-
oado por la actualización del marco
jurídico de nuestra Entidad Federativa
y en el caso concreto por la protec-
ción, fomento y explotación ganadera
en el Estado, presentó para su aoro-
bación la Iniciativa, base de la ore-
sente Ley .

SEXTO .- Que la Lil Legislatura del
H. Congreso del Estado, considerando
la Importancia y trascendencia . de la
presente Ley, convocó a un Foro de
Consulta Popular, desahogado a través
de reuniones llevadas a cabo en las
distintas Regiones del Estado de Gue-
rrero, en donde oarticioaron las Unio-
nes Regionales Ganaderas, profesiona-
les relacionados con la materia y la
ciudadanía en general ; con el objeto
de lograr un texto legal actualizado
y acorde con la realidad agrícola y
ganadera que vive el Estado de Gue-
rrero .

Por lo anterior y con fundamento
en el Articulo 47 Fracción 1 de la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, este H . Con-
greso Local, tiene a bien expedir la
siguiente

LEY GANADERA DEL
ESTADO DE GUERRERO

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1

DEL OBJETIVO DE-LA LEY

010002
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ARTICULO lo .- Se declaran de In-
terés público y observancia general,
la organización, protección y mejora-
miento cuantitativo y cualitativo de
las actividades oecuarias en el Estado
de Guerrero .

ARTICULO 2o .- Esta Ley tiene
por objeto establecer las bases oara
la organización, fomento, mejoramien-
to, desarrollo y protección de las ac-
tividades pecuarias en el Estado, y
señalar las normas para su control y
vigilancia .

ARTICU.O 3o.- Quedará sujeta a
las disoosiciones de esta Ley, toda
persona física o moral que se dedique
a la cría y exolotación de ganado bo-
vino, equino, híbrido equino, ovino,
caorino, oorcing, aves de corral, co-
nejos y abejas, que sea orooletarla
como mínimo de 5 cabezas de ganado
mayor., ?0 de ganado menor, 100 aves
de corral, 100 conejos y 25 colmenas,
midiendo gozar de los beneficios de
esta Ley las personas que tengan me-
nor cantidad .

CAPITULO 11

DE LAS DEFINICIONES

ARTICULO 40 .- Para los efectos
-de la oresente Ley se entenderá por :

A) GANADERIA .- El conjunto de ac-
tividades necesarias cara la cría,
reoroducción y mejoramiento de las
distintas esoecies de animales do-
mésticos ; dedicadas oor una oarte
a la oroducclón de leche, huevo,
lana, así como al trabajo y oor
otra al sacrificio y abasto de car-
nes, su industrialización y ' aorove-
charpiento en todas las formas co-
nocidas .

GANADERO .- La persona física o
moral que siendo orooietaria de
ganado, tenga definido su asiento
de producción y se dedique a la
ganadería, poseyendo tierras ampa-
radas con cualquier título en las
diversas modalidades de tenencia .

GANADO MAYOR .- Se entiende

por ganado mayor, el bovino y las
esoecies equinas, Incluyéndose en
éstas el . híbrido equino .

GANADO MENOR .- Se entiende
por ganado menor el ovino, caorino
y el oorcino .

B) AVICULTURA .- La cría, oroduc
ción y exolotación de las especies
y variedades de, aves, útiles cara
la alimentación humana, o tiara la
obtención de otros beneficios, di-
rectamente o cara el aorovecha-
miento de sus oroductos y sub,,oro-
doctos .

AVICULTOR .- Persona física o
moral que se dedica a la cría, re-
oroducción y exolotación de las
aves .

GRANJAS AVICOLAS .- Las empre-
sas esoecializadas en la cría, re-
oroducción y explotación avícola .

AVES DE CORRAL .- Son las galli-
náceas,' palmípedas, colúmbidas y
falsánidas.

C) APICULTURA .- Actividad que
comprende la cría y exolotación de
las abejas y sus derivados, con el
fin de su aprovechamiento .

APICULTOR .- Toda oersona física
o moral que se dedica a la cría,
exolotación, producción y mejora-
miento de las abejas y sus deriva-
dos .

COLMENA .- Caja que se destina
para habitación de las abejas y que
lleva en su interior cuadros móvi-
les, donde fabrican, sus oanales y
almacenan sus alimentos .

APIARIO .- Conjunto de colmenas
modernas, técnicas, oobladas y en
exolotación, instaladas en un lugar
determinado; con las siguientes
clasificaciones :

8) APIARIO FAMILIAR.- Más de 20
colmenas instaladas en terreno,
oredio o oarcela, etc . orooios de
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la familia .

b) AI'IARIO COMERCIAL CHICO.-
F-1 sk a 39 colmenas instaladas en
i:er .reno, rjredio o parcela orooios
•

	

ajenos ;.i u~.oeño del aoiario .

e) í\P1/'.R1O COMERCIAL GRANDE .-
Hasta 60 colmenas instaladas en
terreno, predio o parcela orooios
•

	

ajenos al dueño del aoiario .

d) CRIADERO DE REINAS .- Conjunto
de colmenas divididas interiormente
en medidas esoeciales, destinadas a
la obtención de abejas reinas .

D) PORCICULTURA . La cría, reoro-
ducción, mejoramiento y explota-
ción de los cerdos .

PORCICULTOR .- La persona física
• moral que se dedica a la cría,
reproducción, mejoramiento y ex-
plotación de los cerdos .

GRANJA PORCICOLA .- La emore-
sa pecuaria especializada en la
cría, reoroducción, mejoramiento y
manejo de los cerdos, ya sea para
pie de cría o oara abasto . _

E) FIERRO DE HERRAR .- Instrumen-
to oor medio del' cual se imorime
en el cuerno del animal, oor los
diversos medios conocidos : calor,
tinta indeleble, nitrógeno líquido,
etc ., iniciales, figuras, números
y otros, que servirán para relacio-
nar a dicho animal con su orooie-
tario .

MARCA.- La que se estampa en
diversas partes del cuerno del ani-
mal, pero con arraigada costumbre
oor parte de algunos ganaderos en
la quijada del lado izquierdo del
animal .

SEÑAL DE SANGRE .- Las corta-
das, incisiones o perforaciones que
se hagan, como señal y referencia,
en las orejas de un animal .

F) POTRERO NATURAL .- Suoerficie
de terreno cercado con piedras,
alambre u otros medios y cubierto

G)

con flora integrada por pastos nati-
vos, sin selección alguna y/o por
malezas .

POTRERO MEJORADO .- Superficie
cercada con piedra, alambré u
otros medios y en el que los pastos
nativos no seleccionados, se han
substituido por pastos mejorados .

PRADERA MEJORADA .- Superficie
bien cercada con piedra, alambre u
otros medios y en el que los oastos
nativos no seleccionados, se han
substituido por especies mejoradas,
buscando un equilibrio entre gramí-
neas y leguminosas, a fin de obte-
ner un pastoreo sistemático balan-
ceado .

COEFICIENTE DE AGOSTADERO .-
La superficie mínima, determinada
por medio de estudios agrológicos,
climáticos y otros, en una región
ecológica oroouesta, para que una
unidad animal, cumpla su función
zootécnica durante un año .

CARGA ANIMAL .- El número ex-
oresado en unidades animales-año-
hectárea .

MOSTRENCOS .- Son los animales
que aparentemente carecen de due-
ño, los que han sido abandonados
por su propietario, los que no per-
tenezcan al dueño del terreno en
que pastan, los trasherrados y los
traseñalados que no sean reclama-
dos ; los que tengan marca o fierro
de herrar que no sea posible iden-
tificar, aquellos cuyo poseedor no
pueda demostrar su legítima oro-
oiedad y que no sean reclamados
oor otra persona .

H) ORGANIZACIONES GANADERAS .-
Nombre genérico que se les da a
las Uniones . Regionales, y a las
Asociaciones Ganaderas Locales,
constituidas de conformidad con la
Ley de Asociaciones Ganaderas .

GANADERO ORGANIZADO .- Pro-
ductor pecuario afiliado a la Aso-
ciación Ganadera Local, estableci-
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da en el Municipio en donde tiene
su exolotación ganadera, de con-
formidad con lo que dispone la ' Ley
de Asociaciones Ganaderas .

i) GULA DE TRANSITO .- DocurTx.-nto
que ampara el tránsito de ganado
en el Estado de Guerrero, lo im-
orime la Secretaría de Finanzas,
quien lo entrega a las Uniones Ga-
naderas Regionales a fin de que lo
distribuyan a las Asociaciones Ga-
naderas Locales .

GUIA SANITARIA .- Formato que
imorime la Secretaria de Agricultu-
ra y Recursos Hidráulicos, y que
tina vez llenado oor las Asociacio-
nes Ganaderas Locales, es autori-
zado oor un Médico Veterinario
lootecnista Oficial, su uso está
generalizarlo en toda la República
Mexicana, y su función es prevenir
la dispersión de enfermedades eoi-
loóticas, controlando el estado de
salud de los animales en tránsito .

PF CIF30-F AC TURA .- Documento
Mandado a imorirnir oor las Unio-
nes Ganaderas Regionales, y distri-
buido a las Asociaciones Ganaderas
1 orales, oara unificar y reglamen-
tar las operaciones de comora-ven-
ta .

J) MOVII 1/ACION Y TRANSITO DE
(,ANII XO .- Se consideran el em-
hargtie, transporte o cambio de
agr~starlerr~ ; así como el transporte
de c)rndtrctos, sub'oroductos y de-
secho, (Jr: origen animal, cuyo des-
olazamiento se hada hacia el exte-
rior riel Municínio en que se han
orodu sido .

VIA S PECUARIAS .- Se consideran
las rutas establecidas oor la cos-
turribre, y que siguen los animales
para llegar a los abrevaderos de
uso común ; a los embarcaderos y
en su movilización de una zona
ganadera a otra .

K) FNFFRMÍ DADFS FPIZOOTICAS .-
Cuando aoarecen en número supe-
rior de casos, en relación con lo
esoerado oara un esoacio y tiempo

determinado .

ENFERMEDADES ESPORADICAS .-
Las que se oresenten en casos ais-
lados .

ENFERMEDAD EXOTICA .- Cuando
no existe en una región ecológica
determinada .

Z_OONOSIS .- Enfermedades transmi-
sibles, en condiciones naturales de
los animales al hombre y vicever
sa .

MEDIDAS SANITARIAS.- Acciones
o servicios públicos, que tendrán
por objetivo oroteger la salud de
los animales y evitar la orooaga-
ción de enfermedades que los afec-
ten ; y en general, todas aquéllas
que conforme a la on denla, la
técnica y la ciencia se consideren
necesarias y suficientes cara, el ca-
so .

L) MEDICO VETERINARIO ZOOTEC-
NISTA .- Profesional que ha termi-
nado sus estudios universitarios',
acreditando con Título y Cédula
expedida . oor la Dirección General
de Profesiones,, que está, autorizado
oara ejercer la práctica de la me-
dicina veterinaria zootecnista .

INGFNIERÓ AGRONOMO 700TF C-
NISIA .- Profesional que ha termi-
nado sus estudios en las Universi-
dades, Institutos Tecnológicos o
1 scuelas de Agricultura, acreditan-
do con su Titulo y Cédula resnec-
tiva PI ejercicio de su profesión .

Tf CNICO Pf CtJARIO .- Calidad
que se obtiene oor estudios efec-
tuados en escuelas secundarias y
orevocacionales agropecuarias, que
lo hace apto para capacitar a oro-
doctores del ramo y efectuar los
trabajos supervisados oor un Médico
Veterinario 7ootecnista, de quien
recibirán indicaciones, ya que su
oreoaración no Incluye diagnosticar
alteraciones del ganado ni prescri-
bir tratamientos .

CAPITA-0 III

Viernes 24 de fanlo de 19M
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DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES Y SUS

ATRIBUCIONES

ARTICULO 5o .- Son autoridades
competentes para la aplicación de la
presente Ley

1 .- El Gobernador del Estado ;

II .- Los Presidentes Municipales;

111 .- La Secretaría de Desarrollo
Rural ; y

IV .- La Secretaría de Finanzas .

nales del Estado .

4 .- Las Asociaciones Ganaderas
Locales .

5 .- Las Asociaciones Ganaderas es-
pecializadas .

ARTICULO 6o .- La Secretaría de
Desarrollo Económico, tendrá como
funciones, las,de participación y'cola-
boración en todos aquellos programas
que fomenten y oromuevan el mejora-
miento del desarrollo oecuario en la
entidad .

ARTICULO 7o .- La Secretaría de
Desarrollo Rural a través de su Di-
rección General de Ganadería, llevará
a cabo las atribuciones *siguientes :

1 .- Planeación, programación y
acciones tendientes al mejora-
miento e incremento de la ri-
queza oecuaria del Estado, en
coordinación con las autorida-
des federales, las uniones ga-
naderas regionales, asociacio-

nes ganaderas locales y con
las asociaciones especializa-
das ;

II .- lmoulsar la exolotación pecua-
ria integral, y orooagar entre
los ganaderos la conveniencia
de orientarla conforme a las
técnicas modernas de oroduc-
ción, a fin de hacer cada vez
más intensiva, orocurando la
transformación e industrializa-
ción de sus oroductos ;

III .- Dictar medidas oara conservar
los potreros y praderas mejo-
radas ;

VII .- Promover y aooyar la organi=
zación básica económica y de
servicio, en base a las de-
mandas de los ganaderos, y/o
de acuerdo a las necesidades
de la entidad;

VIII .- Proponer en' su caso, la solu-
ción de los conflictos que se
susciten entre ganaderos y
agricultores ;

IX .- Organizar ferias, exposicio-
nes, concursos y demás even-
tos para dar a conocer dentro
y fuera del Estado, sus avan-
ces obtenidos ;

Llevar el registro de los mé-
dicos Veterinarios Zootecnis-
tas, que ejerzan en el Esta-
do;

XI .- Coordinar acciones con las
instituciones o centros educa-
tivos de los distintos niveles
que incluyan actividades oe-

Se consideran autoridades auxilia-
re , de las autoridades antes señala-
das :

IV .- Promover estaciones regiona-
les de cría y recría de las
esoecies oecuarias ;

1 .- Las autoridades municipales fa-
cultadas para el cumplimiento
de esta Ley .

V .- Apoyar los estudios técnicos
de viabilidad y factibilidad de
proyectos oecuarios ;

2 .- Las autoridades judiciales .

3 .- Las Uniones Ganaderas Regio-

VI .- Regular
oortación
cuarias ;

la importación y ex-
de las esoecies oe-
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cuarias en su plan de estu-
dios, para que el servicio so-
cial de pasantes, lo realicen
en pfogramas agropecuarios de
la ;entidad ;

XII .- Coadyuvar en el cumplimiento
de las disposiciones en mate-
ria de sanidad animal,e Interve
nir en los casos que ésta Leí -
y otros ordenamientos refia-
len ;

XIII.- Organizar y dirigir los servi-
cios de inspección, vigilancia
y transporte para el control
del ganado en el Estado ;

XIV .- Vigilar y autorizar los libros
de registro de marcas de he-
rrar, señal de sangre o tatua-
je y patente • de productor,
tramitados en los H . Ayunta-
mientos ;

XV .- Llevar el registro de las Unio-
nes Regionales Ganaderas,
Asociaciones Ganaderas Loca-
les y Asociaciones Especlaliza-
das de Producción ;

XVI .- Llevar, al corriente los libros
de :

a) Registro general ganadero ;

b) Registro general de marcas, fie-
rros y señales de sangre ;

c) Inspección de animales de registro ;
XVII .- Publicar y distribuir en todo

el Estado las marcas, fierros
y señales registradas ;

XVIII .- Expedir y cancelar los permi-
sos y credenciales de los ga-
naderos y comerciantes en ga-
nado ;

XIX .- Elaborar el censo ganadero ;

XX.- Las demás que esta Ley u
otros ordenamientos jurídicos
le confieran .

ARTICULO 8o.- La Secretaria de

Finanzas, tendrá a su cargo como
función especifica, el cobro de las
sanciones económicas impuestas por la
presente Ley .

ARTICULO 90 .- Son facultades y
obligaciones de los Presidentes Munici-
pales

I .- Coadyuvar y auxiliar al Ejecu-
tivo del Estado y demás auto-
ridades competentes para la
mejor observancia y cumpli-
miento de esta Ley ;

II . - Evitar que los animales deam-
bulen por las zonas urbanas y
rurales de su jurisdicción ;

III . - Intervenir como parte conci-
liadora, 'en las desavenencias
que se nresenten ergtre los
ganaderos y agricultores ;

IV .- Remitir copla a la Dirección
General . de Ganadería, de los
registros de ganaderos que se
realicen a su cargo ;

V .- Intervenir en lo relacionado .
con animales mostrencos en
los términos de esta Ley ;

VI .- Denunciar al que compre,
venda, regale, o lleve a cabo
cualquier operación con ani-
males sacrificados fuera de
matanza autorizada ;

VII . Coadyuvar en la movilización
y tránsito de ganado ;

VIII .- Autorizar el funcionamiento
de los rastros municipales, de
acuerdo a lo establecido por
las leyes sanitarias;

IX .- Llevar el libro, "Control de
Sacrificio de Animales", en
las Cabeceras Municipales
donde existan rastros munici-
pales ;

X .- Evitar la matanza clandesti-
na, clausurando locales no
autorizados para tal fin, im-
poniendo las sanciones corres-
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oondientes ;

XI .- Autorizar las transacciones de
comora-venta de ganado que
proceda de legítima orooiedad
y demás documentos afines ;

XII .- Comorobar el registro de fie-
rros, márcas y señales de
sangre, de acuerdo con las
disposiciones de esta Ley ;
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XIII .-

comisión de un delito relacio-
nado con la ganadería, con-
signándolo inmediatamente a
la autoridad competente, po-
niéndose en depósito el gana-
do en la Asociación Ganadera
Local más próxima ;

XIV .- Visitar las explotaciones gana-
deras de su jurisdicción, para
verificar las condiciones físi-
cas del ganado, de los potre-
ros, del manejo, y dar asis-
tencia técnica para corregir
los defectos de que adolezcan
e implantar técnicas ganade-
ras aconsejables ;

XV .- Inspeccionar periódicamente
los rastros y lugares para el
sacrificio de ganado, a fin de
constatar de que cuentan con
la autorización correspondien-
te y su buen estado de con-
servación ;

XVI .- Evitar el sacrificio de gana-
do, cuando no se demuestre
su legal orocedencia y no se
llenen los requisitos de sani-
dad correspondientes ;

XVII .- Dar, aviso a la Dirección Ge-
neral de Ganadería y Autori-
dades Sanitarias corresoondien_
tes, de la aparición de plagas
o enfermedades que afecten
el ganado ;

XVIII .- Imponer las sanciones orevis-

tas oor esta Ley .

ARTICULO 100 .- La Dirección Ge-
neral de Ganadería, se auxiliará de
coordinadores de zona, quienes serán
nombrados y removidos libremente oor
el C . Gobernador del Estado .

ARTICULO 110 .- Para ser coordi-
nador de zona se requiere :

Ser ciudadano mexicano en ple-
no ejercicio de sus derechos ;

Ser Médico Veterinario 7ootec-
nista ;

111 .- No ser directivo de organismo
ganadero, ni ser emoleado de
las negociaciones o empresas
ganaderas de productos o sub'-
productos .

ARTICULO 120 .- Los coordinado-
res de zona o regionales, tendrán las
siguientes funciones :

1 .- Insoeccionar el ganado en los
lugares que establece la ore-
sente Ley, sus oroductos y
sub'oroductos ; verificar el
cumplimiento de las disposicio-
nes de la misma, en coordina-
ción con las- autoridades muni-
cipales para la movilización,
con la facultad de retenerlos
en caso de omisión de los re-
quisi los establecidos ;

II .- Imoedir que se hagan embar-
ques de ganado, si los intere-
sados no presentan la documen-
tación que de acuerdo con esta
Ley, deben acompañar ;

III .- Recoger y ooner a disposición
de la Asociación Ganadera 1 o-
cal que corresoonda, el ganado
que no tenga identificación, o
teniéndola sea desconocida, y
el que aoareica en terreno
ajeno o vía pública, cuyo due-
ño se niegue a recogerlo ; al
efecto darán aviso a la Direc-
ción General de Ganadería ;

IV .- Insoeccionar los lugares donde

1 .-
Levantar el

los
la

acta correspon-
hechos oor vio-

11 .-
diente
laciones

de
a presente Ley o

cuando en el desemoeño de
lasus funciones se presuma
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se trabajen o comercialicen los
productos y sub'oroductos del
ganado, para vigilar el curro_ lí-
miento de las disposiciones re-
lativas ;

V.- Realizar los censos ganaderos
de su zona ;

Vi .- Auxiliar a las autoridades com-
petentes en la vigilancia y pro-
tección de la fauna y flora sil-
vestre, y denunciar ante aqué-
llas los delitos y faltas en ma-
teria de -caza, quema de bos-
ques y pastizales ;

VII .- Las demás que esta Ley u
otros ordenamientos jurídicos
les confieran .

ARTICULO 130 .- Se prohibe a los
coordinadores de zona, dedicarse a la
compra-venta de ganado, productos y
sub productos .

ARTICULO 140 .- La Secretaría de
Desarrollo Rural, podrá crear o supri-
mir zonas de inspección ganadera to-
marido en cuenta para ello, las vías
de - comunicación, rutas pecuarias y
centros de comercialización existen-
tes ; solicitando la opinión de las aso-
ci :clones y organismos ganaderos .

ARTICULO 150 .- La inspección de
ganado, sus productos y sub produc-
tos, tendrá lugar en el tránsito y si-
tios donde se desarrolle una actividad
ganadera, observando las formalidades
que para las visitas domiciliarias se
establecen en la Ley respectiva .

TITULO SEGUNDO

ORGANIZACION DE LAS
ACTIVIDADES PECUARIAS

CAPITULO 1

DE LA ORGANIZACION
Y OBLIGACIONES DE
LOS GANADEROS

ARTICULO 160 .- Los ganaderos
que estén sujetos a las disposiciones
de esta Ley, según lo estipulado en

GUERRERCI	Viernes ?4 dp jtrdn M19RR

su articulo tercero, deberán agremiar-
se en asociaciones .

ARTICULO-.17o. En cada Munici-
pio funcionará una Asociación Ganade-
ra, y las especializadas' que -existieran
o se fundaren con posterioridad, las
cuales serán miembros de la Unión
Ganadera Regional respectiva, tenien-
do las siguientes obligaciones :

I .- Informar a la Dirección Gene-
ral de Ganadería ; Sobre los
asuntos relacionados con los
organismos internos y sus fina-
lidades, cada vez que sean re-
queridos por dicha dependen-
cia ;

II .- Colaborar en los servicios de
sanidad animal y trabajos de
fomento pecuarig, que . efectúe
la Dirección General de Gana-
dería ;

III . - Remitir anualmente a la Di-
rección General de Ganadería y
por conducto de las Uniones
Ganaderas Regionales, dentro
de los 30 días siguientes de
efectuada la última asamblea
general ordinaria, la documen-
tación siguiente :

a) Informe anual de las actividades
del consejo directivo ;

b) Copia del, estado de cuenta que
comprenderá el último ejercicio so-
cial ;

c) Informe -anual del consejo de vigi-
lancia ;

d) Copia del acta de la última asam-
blea general ordinaria, y de las
extraordinarias, celebradas durante
el ejercicio social ;

e Lista general de los miembros de
cada organismo, expresando sus
domicilios particulares, nombre y
ubicación . municipal . del predio ga-
nadero que exploten . La Dirección
General de Ganadería, podrá re.
chazar la documentación anterior,
cuando , a su juicio no se ajuste: :• a
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las disposiciones de lá presente
Ley, debiendo en este caso, fun-
dar legalmente su resolución ;

IV .- Promover el establecimiento de
farmacias veterinarias y cen-
tros de abasto de su propiedad
que permita a los socios adqui-
rir medicamentos y alimentos a
precios accesibles ;

V.- Las demás que le fije esta
Ley, sus Reglamentos y demás
ordenamientos legales .

ARTICULO 180 .- En cada una de
las tres regiones en que se divide el
Estado para fines de ganadería, . fun-
cionará una Unión Ganadera Regional,
que ad"joaiá a las Asociaciones Gana-
deras Locales y las especializadas que
existan .

Lo Unión Ganadera Regional se in-
tegrará de la forma siguiente :

1 .- La Región Norte se integrará
con los siguientes municipios :

1 .- Zirándaro de los Chávez, 2 .- Co-
yuca de Catalán, 3 .- Pungarabato,
4 .- Cutzamala de Pinzón, 5 .-
Tlalchaoa, 6 .- Tlapehuala, 7 .-
Ajuchitlán del Progreso, 8 .- San
Miguel Totolapan, 9 .- General Ca-
nuto A . Neri, 10 .- Teloloaoan,
11 .- Arcelia, 12 .- Ixcaouzalco,
13 .- Apaxtla de Castrejón, 14 .-
lxcateooan de Cuauhtémoc, 15 .-
Cuetzala del Progreso, 16 .- Pilca-
ya, 17 .- Tetioac, 18 .- Taxco de
Alarcón, 19 .- E3uenavista de Cué-
llar, 20 .- Iguala de la Indeoenden-
cia, 21 .- Cocula, 22 .- Huitzuco
de los Figueroa, 23 .- Atenango
del Río, 24 .- Cooalillo, 25 .- Te-
oecoacui ico de T ru jaho .

Il .- Región Centro con los siguien-
tes municipios :

26 .- General Heliodoro Castillo,
27 .- Leonardo Bravo, 28 .- Chil-
pancingo de los Bravo, 29 .- Eduar-
do Neri, 30.- Mochitlán, 31 .-
Quechultenango, 32 .- Tixtla de
Guerrero, 33 .- Mártir de Cuila-

pan, 34 .- Zitiala, 35 .- Chilaga
de Alvarez, 36 .- Ahuacuotzingo,
37 .- Atlixtac, 38 .- Olinalá, 39 .-
Cualác, 40 .- Xochihuehuetlán,
41 .- Huamuxtitlán, 42 .- Alooyeca,
43 .- Tlaba de Comonfort, 44 .-
Xaloatlahuac, 45 .- Cooanatoyac,
46 .- Zaootitlán Tablas, 47 .- Tla-
coaoa, 48 .- Malinalteoec, 49 .-
Atlamajalcingo del Monte, 50 .-
Tlalixtaquilla de Maldonado, 51 .-
Alcozauca de Guerrero, 52 .- Me-
tlatónoc .

111 .- Región de la Costa con los
siguientes municipios :

53 .- Coahuayutla, 54 .- La Unión,
55 .- Tte . José Azueta, 56 .- Pe-
tatlán, 57 .- Técoan de Galeana,
58 .- Benito Juárez, 59 .- Atoyac
de Alvarez, 60 .- Coyuca de F3ení-

.tez, 61 .- Acaoulco de Juárez, -
62 .- Juan P . Escudero, 63 .-
Ayutla de los Libres, (A .- San
Marcos, 65 .- Tecoanaoa, 66 .-
Florencio Villarreal, 67 .- Cuáiih-
teoec, 68 .- Cooala, 69 .- San
Luis Acatlán, 70.- Azoyú, 71 .-
Igualaoa, 77 .- Tlacoachixtiahuaca,
73 .- Xochistlahuaca, 74 .- Omete-
oec, 75 .- Cuajinicullaoa .

ARTICU—O 19o .- Las Uniones Ga-
naderas Regionales y Asociaciones
Ganaderas Locales, deberán registrarse
en la Dirección General de Ganadería,
sin cuyo requisito no oodrán gozar de
los beneficios de esta Ley .

ARTICULO 20o .- Solo se acredita-
rá el carácter de ganadero, mediante
tarjeta de identificación que entrega-
rán las Asociaciones Ganaderas Loca-
les y las esoecializadas, exoedidas oor
la Dirección General de Ganadería,
con el registro de la Presidencia Mu-
nicipal resoectiva .

ARTICULO 210 .- Las tarjetas de
Identificación, serán proporcionadas
oor el Gobierno dei Estado, a través
de la Dirección General de Ganadería
y las Uniones Ganaderas Regionales,
para que las distribuyan oor conducto
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de las Asociaciones Ganaderas Locales
y las especializadas, previo pago .

ARTICULO 22.0 .- Las autoridades
municipales y estatales, exigirán a
los ganaderos las tarjetas de identifi-
cación, como requisito indispensable
para la tramitación de cualquier asun-
to relacionado con la ganadería .

ARTICULO 230 .- La Dirección
General de Ganadería tendrá en todo
tiempo, la facultad de inspeccionar
y practicar las visitas domicilarias
que sean necesarias a las Uniones
Ganaderas Regionales y Asociaciones
Ganaderas Locales, y las especializa-
das para comprobar su buen funciona-
miento ; para tal efecto, las organi-
zaciones visitadas o inspeccionadas
tendrán la obligación de mostrar
a los inspectores sus libros de conta-
bilidad y demás documentos que acre-
diten la adecuada administración .

ARTICULO 240 .- Si de estas
visitas o inspecciones, resultare res-
ponsabilidad, para la directiva en
funciones o para alguno de sus miem-
bros, la Unión Regional correspon-
diente, convocará a 'los ganaderos
integrantes del organismo, dé que
se trata, a fin de poner en su cono-
cimiento, los actos , , indebidos que
se hayan cometido . Los- miembros
de la Asociación o Unión correspon-
diente, deberán proceder a corregir
las anomalías, sin perjuicio de denun-
ciar, en su caso, los hechos a las
autoridades competentes . A las orga-
nizaciones ganaderas que no cumplan

-con lo dispuesto por esta Ley, . se
les retirará el apoyo que ofrece el
Gobierno del Estado, sin perjuicio
de exigirles las responsabilidades
en que incurran .

CAPITULO II
OBLIGACIONES DE
LOS GANADEROS

ARTICULO 250 .- Son obligaciones
de las personas que se dedican a
la actividad pecuaria :

1 .- Pertenecer a una Asociación
Ganadera Local ;

1988

II .- Manifestar por escrito al
Ayuntamiento de su jurisdicción,
el ejercicio de sus actividades ;

III .- Acreditar que tienen tierras
en propiedad, posesión, arrendamiento
o por cualquier otro título legal,
fuera de zona urbana, que les permi-
tan realizar las actividades pecuarias
a que se dediquen ;

IV .- Circundar totalmente sus
terrenos, de acuerdo a lo establecido
por la presente Ley ;

V .- Marcar su ganado dentro de
los primeros 30 días de su nacimiento
y herrar al destete ; la no observancia
de este requisito, generará la pre-
sunción de ser un semoviente mos=
trenco ;

VI .- Acreditar la propiedad de
las especies animales que le pertenez-
can, en los términos de la presente
Ley ;

VII .- Prestar su colaboración al
Ejecutivo Estatal, para eliminar in-
termediarios, evitar el alza inmodera-
da de los precios 'o la depreciación
de los productos, regularizar el abasto
y los precios,- a fin de satisfacer
las necesidades del consumo local ;

VIII .- Identificar a sus animales
en los términos establecidos ;

IX .- Cumplir con las medidas
que dicte el Ejecutivo Estatal, para
el mejoramiento y desarrollo de la
ganadería ;

X .- Cooperar con las autoridades
competentes, para que efectúen,
cuando fuere necesario, inspecciones
y visitas tanto a las instalaciones
pecuarias, como a las especies anima-
les, sus productos y s'ub'productos,
a fin de comprobar el cumplimiento
de esta Ley y las medidas que se
dicten ;

XI .- Proporcionar a la Dirección
General de Ganadería todos los datos
e informes que sean solicitados para
fines estadísticos ; .
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con la cooperación y asistencia técni-
ca oficial ;

XIII .- Colaborar con las estaciones
regionales de cría, bancos de semen
y explotaciones pecuarias regionales ;

XIV .- Colaborar en el financia-
miento de las campañas contra las
enfermedades del ganado, y de las
plagas de pastizales que emorendan
las autoridades competentes ;

XV .- Denunciar hechos delictuosos
y violaciones a la presente Ley ;

XVI .- Las demás señaladas en
esta Ley y sus Reglamentos .

CAPITULO III
DE LA PROPIEDAD, FIERROS,

MARCAS Y SEÑALES DEL
GANADO .

ARTICULO 260 .- La orooiedad
del ganado se acreditará en el Estado :

a) Con el fierro criador o marca
de herrar a fuego o en frío para
el ganado mayor .

b) Con la señal de sangre para el
ganado mayor y menor .

c) Con el documento que acredite
la traslación de dominio del ani-
mal, cuando la marca que éste
tenga no corresponda a la registra-
da a nombre de quien se ostente
como orooietario .

d) Cuando el animal carezca de mar-
ca, con cualquier documento con
el cual justifique la traslación
de dominio a favor del que se
ostente propietario .

ARTICULO 270 .- Las marcas
de herrar se compondrán de letras,
números y signos combinados entre
si, sin que contengan más de tres

ARTICIJI 0 28o .- 1 as ,rhale, rlo
sangre, se aolicarán en la mitad
de la oreja hacia la n unta, sin rlor-r
las cortadas o incisiones setcrr rnaynre , ,
que la suoerficie de la media oreja,
quedando prohibido aolicar rnás .dr'
cuatro cortadas en cada una .

ARTICULO ?9o .- 1 as crías di ,
ganado mayor herrado y (lanado menor
señalado, salvo orueha en contrario,
pertenecerán al dueño del fierro,
marca , o señal que lleven, siernrrrr
que se encuentren dehidarnrentrr rr
gistrados . Las crías de Ins ,rnirnrrle .
pertenecen al dueño de la r r i ; rr 1rr
y no al del padre, salvo rnnvr-rrin
en contrario .

ARTICULO 300 .- 1 as nr r ,un,r ;
dedicadas a la cría de ganado, rlr0hr , -
rán estampar su marca y fierra rro
el cachete y cadera izquierda resorc -
tivamente, no pudiendo volver a
marcar los subsecuentes oropietario s ;
y el fierro solo la podrán ooner err
lugar diferente al señalado . 1 n el
cachete derecho deberán marcar el
número de control del Municipio que
le corresponda conforme al artículo
18 de esta Ley .

ARTICULO 310 .- Cuando un ani-
mal tenga más de un fierro, marca
o señal distintas, se considerará
como orooietario al poseedor de la
marca o fierro del criador, salvo
prueba en contrario .

ARTICULO 32o .- Los casos de
alteración del fierro legítimo, o de
ganado trasherrado que se presuma
delictuoso, se denunciará a la autor¡-
da d competente, a cuya disoosición
se pondrán los' animales ; en esas
condiciones, se solicitarán peritos
a la Asociación Ganadera Local corres
oondiente, a fin de que dictaminen
lo conducente, en . un término no
mayor de tres días, so ogna de res-

XII .- Colaborar con los campos figuras, ni sean mayores de 10 cen-
de experimentación y orooagación tímetros por lado y 4 milímetros
de plantas forrajeras, para oroveer de grueso en la parte que marca,
de plantas y semillas a los ganaderos y sin rebasar de los 70 centímetros
que deseen recurrir al sistema de lineales .
praderas artificiales o mejoradas,
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no deba ser registrado, estará obligado
a cambiarlo oor otro en un término

ARTICULO 330 .- Todos los fle- de 15 días .
rros, marcas y señales a que se re-
fiere esta ley, deberán ser registra-
dos . El registro se hará en el H .
Ayuntamiento del Muicioio en el
que ,e encuentren los animales, aún
cuando el dueño de ellos resida en
otro lugar .

oonsabilidad del órgano investigador .

AIR 1ICU_O 340 .- Queda orohibido
herrar con olanchas, alambres y ar-
gollas, así como también los cortes
de media oreja o mayores .

ARTICULO 350 .- Se orohibe el
uso de fierro, marcas y señales no
registradas, y los animales que se
marquen contraviniendo esta disoosi-
c.iOri, serán retenidos a los ooseedo-
re—, y consignados al Ayuntamiento,
cara que el interesado justifique su
trrcx~ieclarf, con la salvedad de la
exrr tx i(n e',tahlrrida en el artículo
S" clrr 0- , , La 1 ry .

Al I I( t A ( ) 5(,o .- Cuando se acre-
dite- (1, je ruca marca o fierro de
he rrar , ha «,idee (r,ader vara marcar
clarurdu ajerur, al (hiero del fierro
o rnarr •a que ccnsciercta el hecho,
se Ir cancelará %u registro y se oro-
cederá conforme a lo establecido
en el Código Pernal .

Si el fierro usado no estuviese
registrado, su dueño se hará acreedor
a las sanciones que le resulten aolica-
bles por el delito de abigeato, con-
forme a la ley de la materia .

ARTICU .C) 37o .- La solicitud
para el registro de fierros, marcas
y señales, será presentada a la Aso-
ciación Ganadera Local, la que exi-
girá al solicitante la presentación
de dos = • (Íns activos, para su acepta-
ción, y na vez aprobada se turna-
rá al F-1 . Ayuntamiento respectivo .

ARTICULO 380 .- No se registrarán
dos marcas o fierros iguales para
ganado ; si ambos se presentan al

,mismo tiemoo oara su registro, se
dará preferencia al más antiguo ;
el orooict%rio cuya marca o fierro

AR T (CULO 390 .- Las marcas
y fierros de herrar, señal de sangre
o tatuaje, solo oodrán usarse oor
su orooietarlo cuando hayan sido
oreviamente registrados y titulados
por el H . Ayuntamiento y la Direc-
ción General de Ganadería, quienes
en un plazo de veinte días hábiles
a oartir de su receoción, resolverán
lo conducente, bajo cena de Incurrir
en responsabilidad .

ARTICULO 400 .- La Dirección
General de Ganadería, cancelará
los títulos de marcas de herrar, señal
de sangre o tatuaje, así como las
oatentes resoectivas, eo los casos
siguientes :

1 .- Cuando no se revaliden dentro
del término de 3 años y oor falleci-
miento del titular ;

II .- Cuando su titular carezca
de ganado y manifieste su voluntad
oara la cancelación ;

111 .- Cuando en perjuicio de los
derechos de terceros, su titular man-
tenga el ganado fuera del asiento
de oroducción correspondiente ;

IV .- Cuando por error, se expidan
títulos 'de marcas de herrar, señal
de sangré o tatuaje en contravención
a otro ya registrado .

Fn este caso, el título que se
cancelará será el más reciente, y
se orocederá a, la expedición de uno
nuevo, sin costo cara el interesado
con pago del daño que . se cause .

V .- A solicitud de la Asociación
Ganadera Local, cuando se aplique
la exclusión del socio ganadero .

APTICU O 41o.- La Secretaria
de Desarrollo Rural, llevará dos libros
que se denominarán de :

a) Registro general ganadero ;
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b) Registro general de fierros, marcas
y señales en el que se anotarán
todos los ~d¿ipos esoecificados en
las solicitudes respectivas .

APT1C . ~~___ 142o .- En cada Asocia-
ción Gan dora local y Ayuntamiento
corrpsnnndientes, deberán llevarse
los libros a que se refiere el artículo
anterior .

ARTICULO 43o .- La Dirección
General de Ganadería, llevará el
registro general de fierros y marcas,
en el que constará el diseño de los
mismos, que permita la identificación
por orden alfabético de sus titulares,
la localización por municipios de
sus asientos de producción, así como
la ordenación de las marcas de herrar
y señales, atendiendo a la similitud
de los signos que la conformen .

Este registro será público, no
así la documentación que conformen
los expedientes de los titulares .

ARTICULO 440 .- La propiedad
de pieles se acredita :

a) Si se trata de pieles de animales
pertenecientes a criadores ubicados
en el Municipio, con la documen-
tación en que cnsten- los fierros,
marcas o señales .'

b) Si se trata de pieles introducidas
de otros municipios, con la docu-
mentación legal visada por el
coordinador de zona y la Asocia-
ción Ganadera Local del lugar
de su procedencia .

ARTICULO 450 .- Las curtidurías
o saladeros de pieles, por ningún
concepto aceptarán pieles que río
estén amparadas con las guías de
tránsito, debidamente visadas por
el coordinador de zona correspondien-
te ; además deberán llevar un registra
de las pieles que reciban, con los
datos que establezca la Dirección
General de Ganadería .

ARTICULO 460 .- Toda persona
que movilice pieles, ya sea dueño
o encargado de . una curtiduría, co-

merciante o comisionista, deberá
facilitar la revisión de lds marcas
visibles e identificables ; además de-
berá rendir a la Dirección General
de Ganadería, un informe mensual
del movimiento de pieles registradas
en sus establecimientos, acompañado
de una relación de las guías de tránsi-
to que deberá recibir al momento
de la comora . La violación de este
artículo será sancionado conforme
a esta Ley .

ARTICULO 470 .- El que mutile
o quite las señales que identif' an
el registro de los animales, se hbrá
acreedor a la sanción correspondiente .

ARTICULO 480 .- Toda persona
que comercie eventual o permanen-
temente con pieles, deberá recabar
tarjeta de introductor, que la Direc-
ción General de Ganadería del Estado
expedirá, previo cumolimiento de
los requisitos que esa dependencia
establezca .

CAPITULO IV
DE LOS ANIMALES MOSTRENCOS

ARTICULO 49o .- Toda oersona
que tenga conocimiento de algún
animal mostrenco, deberá comunicarlo
inmediatamente a la autoridad muni-
cioal, y en ningún caso podrá re-
tenerlo, quien infrinja esta disposición
será consignado conforme a la Ley .

ARTICULO 500 .- La autoridad
municipal en un término no mayor
de tres días, bajo su responsabilidad,
dispondrá que dicho animal pase al
lugar que indique o bien oermanezca
en los terrenos en que agosta, cuando
su traslado implique el peligro de
que el animal sufra algún demérito
considerable . Comunicará por escrito
el hecho a la Dirección General de
Ganadería, describiendo las caracte-
rísticas del semoviente .

ARTICULO 510 .- La autoridad
municipal, tiene obligación de oro-
curar la identificación del animal
mostrenco, en un plazo improrroga-
ble de diez días, cotejando los fierros
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registrados en la localidad y requirien-
do los informes de la Asociación
ganadera Local y de la Dirección
General de Ganadería para el mismo
efecto .

De identificarse al propietario,
se le notificará para que pase a reco-
gerlo en un plazo Imororrogable de
cinco días y obligado al, pago de
los gastos erogados hasta ese mo-
mento .

A1U ICLLO 570 .- Si dentro del
plazo a que se refiere el articulo
anterior, reo se oresentare el orooieta-
rio o no acreditare sus derechos,
la autoridad municipal, previo aviso
de la Dirección General de Ganadería,
procederá a tasar por peritos de
la Asociación ( .anadera 1 ocal, al
animal mostrenco, y siendo postura
legal, la cure cubra las dos terceras
partes riel precio rke avalúo, : : .fijándo-
se edictos en los sitjrj . : ., núblichs ,.dc
costumbre, y en las Asociaciones
Ganaderas 1 ocales más cercanas oor
tres veces 'dentro de rxieve días,
convocando postores .

AFf1ICLA (1 55o .- Si en el primer
remate no batiere postura legal,
se convocará para el segundo, oor
medio ríe u n solo edicto en la tabla
de avisos dce la Presidencia Municipal
y en la-, Asociaciones Ganackeras t o-
calas próximas, teniéndose como
valor el inicial, con deducción de
urr veinte or r:iento ; si en el segundo
remate no tuihiera postor, se venderá
para el abasto .

AIPII( :111 () 5/eo .- t a subasta de-
berá estar presidida por el Presiden-
te Municinal o a quien él faculte,
debiendo estar presentes en este
acto, renre sentantes de la Asociación
Ganadera 1 ocal y de la Dirección
General de Ganadería y se fincará
al mejor nostor .

AP TICL1 n 55o .- Efectuada la
,c:basta se levantará acta, en la
lual constará el nombre del lugar,
día y hora del remate, nombre de
la nersona a favor de quien se haya
fincado el mismo, la descripción

del animal subastado y el precio
en el que se seibastó .

El acta deberá ser firmarla por
los que en ella Intervengan, enviánrk}-
se un tanto a la Dirección General
Je Ganadería y otro a la Asociación
Ganadera local .

ARTICUt_C) 56o .- Al comprador
de los animales, se le entregará
copia certificada nor el Presidente
Municipal del acta a que se refiere
el artículo anterior, para que le
sirva de titulo de orooiedad .

ARTICULO 57o .- Queda prohibida
la adquisición de semovientes por
remate a las autoridades ante quienes
se celebre éste,,' y a los oarientes
hasta el tercer grado de éstos. joda
venta realizada en contravención
a lo dispuesto en este articuló, será
pula de pleno derecho, aoarte de
TSs sanciones, a que se hagan acreedo-
res los infractores conforme a ,esta
Ley, quienes serán .' .consignados ' en
su caso, e las autoridades competen-
tes

ARTICULO 580.- De la cantidad
obtenloa con el remate, se cubrirán
de inmediato, `los .jerechps, gastos,
daños;' y" perjuicios que se hubieran
causado .; él resto se distribuirá en
la forma siguiente :

a) Un 20% para la persona que haya
dado aviso del mostrenco ;

b) Un 30% se Ingresará a la Tesorería
Municloal ;

c) Un .30% para el Gobierno del Esta-
do ; y

d) El 20% restante a a Asociación
Ganadera Local . .

AR T ICÚl_O 59o .- En caso de
extravío de animales, el interesado
dará aviso al Ayuntamiento y a la
Asociación Ganadera Local, orooor-
cionando los datos de Identificación
como son : fierro, marca, se?4í
número de registro, clase, color,
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sexo y edad del animal; quienes co-
Rmicarán a la Dirección General
de Ganadería, transmitiendo los datos
de identificación, independientemente
de denunciar los hechos, si los consi-
deran delictuosos: Los coordinadores
de' zona y las autoridades municipales,
se encargarán de hacer correr re-
querimientos a las autoridades circun-
vecinas, solicitando su cooperación
para la localización del ganado extra-
viado..

ARTICULO 600 .- La . Dirección
General de Ganadería y las autorida-
des municipales, están facultadas
para recoger animales abandonados,
cuando , se encuentren en las vías
de comunicación federales y estatales,
en las zonas urbanas y pongan en
peligro la vida o la salud de quienes
por ellas transitan .

CAPITULO V.
DE LOS CERCOS.

ARTICULO 610.- Se declara de
interés público, la delimitación de
todos los predios mediante cercos
de alambre, piedra, malla o cercos
vivos .

ARTICULO 620.- Todo Predio
donde se encuentre¡ ganado, deberá
estar cercado en sus linderos, con
cercos construidos con material re-
sistente y adecuado, el cual deberá
ser de 4 hilos como mínimo y una
altura de 1 .50 metros; los postes
deberán estar colocados a una distan-
cia mínima de 1 .50 metros, entre
poste y poste.

ARTICULO 630 .- Cuando los pre-
dios ganaderos colinden entre si o
con terrenos agrícolas, los propieta-
rios o poseedores de los mismos
deberán construir y mantener en
buen estado sus cercas .

El ganadero será responsable de
los daños que cause su ganado, de-
biendo . en consecuencia, vigilar los
cercos con que delimita su predio
de agostadero .

ARTICULO 640 .- Todo propietario

de terreno colindante con carreteras
federales, estatales, caminos vecina-
les, brechas y - vías pecuarias en gene-
ral, tendrán la obligación de cercar
por su cuenta la colindancia que
le corresponda, dejando libre la : su-
perficie que las autoridades de la
materia señalen, estableciendo los
guardaganados y puertas necesarias .
La Dirección General de- Ganadería
ordenará las medidas necesarias para
el cumplimiento de este Precepto .

ARTICULO 650.- Las Secretarias
de Desarrollo Rural y Desarrollo
Urbano del Estado, y Organismos
afines, se coordinarán para el efecto
de mantener desmontadas las superfi-
cies ubicadas entre las carreteras
estatales, o caminos vecinales y
los cercos de los predios ganaderos
colindantes, con el fin de proteger
contra incendios tanto los propios
cercos, como la vegetación que exis-
te en los agostaderos .

ARTICULO 660 .- Quien demuestre
que construyó y costeó el cerco que
divide los predios, será dueño exclusi-
vo de él . Si consta que se construyó
por los colindantes será propiedad
de éstos .

ARTICULO 670 .- El Propietario
de un predio . contiguo a un cerco
divisorio que no es común, solo puede
darle ese carácter, en todo o en
parte, por convenio con el dueño
de él y por lo tanto, no podrá tener
sus Instalaciones sin consentimiento
del propio dueño .

ARTICULO 680 .- La introducción
de ganado a Predios que estén debi-
damente cercados, generan responsabi-
lidad al Propietario del animal .

ARTICULO 69o.- Los daños que
se causen en Propiedad o posesión
ajena, con introducción de ganado
hecha intencionalmente, serán cubier-
tos por los responsables, y loi actos
delictuosos sancionados de confxmidad
con las disposiciones legales v°gentes .

ARTICULO 700 .- Tra' idose de

O
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introducción de ganado, el afectado
dará aviso al Ayuntamiento respecti-
vo, el cual lo retendrá en depósito,
comunicando al Iiueño para que cubra
el importe de los daños causados,
y de no hacerlo, se comunicará a
la Asociación Ganadera para que
proceda al remate en los términos
del capítulo de mostrencos, y su
producto se aplicará al, pago del daño
causado .

ARTICULO 710 .- Se prohibe intro-
ducirse a predios ajenos para arrear
ganado, sin previo permiso del propie-
tario o • poseedor . Quien se - Intro-
duzca deberá contar con el permiso
correspondiente, y se abstendrá de
arrear ganado que no sea de su pro-
piedad .

En los asientos de producción
que exploten dos o más ganaderos,
podrán arrear el ganado que les
pertenezca .

Quienes contravengan lo anterior,
serán responsables de los daños y'
perjuicios causados .

ARTICULO 720 .- Si los semovien
tes machos de un ganadero, se Intro-
ducen en terrenos ajenos cercados,
también ganaderos, la Dirección Ge-
neral de Ganadería, previa denuncia
de la parte perjudicada y comprobado
el hecho, ordenará su castración
si se trata de machos de inferior
calidad, la cual se determinará
mediante dictamen pericial quedando
el dueño obligado al pago de daños
y perjuicios .

CAPICULO VI
DE LAS VIAS PECUARIAS

ARTICULO 730 .- Por vías pecua-
rias, se consideran las rutas esta-
blecidas por la costumbre que siguen
los ganados para llegar a los abreva-
deros de uso común, a los embarcade-
r+bs así como su movilización de una
zona ganadera a otra .

ARTICULO 740 .- Las vías pecua-
mas son servicios de paso, y su exis-
tencia implica que los propietarios

y ejidatarios de los predios, toleren
el paso del ganado en forma gratuita
dentro de las servidumbres de paso
correspondientes :

ARTICULO 750 .- Los propietarios
Je ganado en tránsito, son responsa-
bles de los daños y perjuicios que
se ocasionen en terrenos y predios
particulares que atraviesen en su
recorrido .

El pago odrá hacerse en vía
conciliatoria o* ante las autoridades
judiciales .

ARTICULO 760.- Quienes haciendo
uso de una servidumbre de paso o
vía pecuaria, arreen ganado a tra-
vés de predios ajenos, deberán abs-
tenerse de pastorearlos' en éstos,
siendo responsables de los daños y
perjuicios que se causen .

ARTICULO 77o.- Se prohibe es-
tablecer cercos o construcciones que
impidan el libre acceso a los agua-
jes, abrevaderos o embarcaderos
de uso común .

ARTICULO 78 .- Toda persona
está obligada a conservar . los aguajes
y abrevaderos, ya sean de uso común
o particular, y será responsable -de! .
los daños que se causen en ellos
por negligencia o descuido .

TITULO TERCERO
MOVILIZACION Y COMERCIALIZA-
CION DEL GANADO, SUS PRODUC-

TOS Y SUBPRODUCTOS .

CAPITULO I
DE LA VIGILANCIA Y

TRANSITO DEL GANADO

ARTICULO 790 .- Toda persona
que conduzca ganado, sin precisar
distancia recorrida, dentro de - -los
límites del Estado, deberá ampararse
con una "Gula de Tránsito" qué le
expedirá la Asociación Ganadera Lo-
cal, previo el pago de los derechos,
cuotas y justificación de Za orooie-
dad.
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ARTICULO 80 .- La Secretaría
de Finanzas, proporcionará a las
Uniones Ganaderas Regionales las
guías de tránsito debidamente folia-
das y por quintuplicado, mismas que
se destinas án a las Asociaciones Ga-
naderas Locales para su expedición,
como sigue :

a) El original para e
final ;

b) Un tanto para el H .
que firme la gula ;

Ayuntamiento

c) un tanto para la Dirección General
de Ganadería ;

d) Un tanto para la Asociación Gana-
dera Local ; y

e) El último para el solicitante de
la documentación .
ARTICULO 810,- Toda persona

física o moral que movilice animales
para cría o abasto, deberá _ amparar-
los con la siguiente documentación:

I .- Factura expedida por la Unión
Ganadera Regional, distribuida por
la Asociación Ganadera Local y firma-
da por el vendedor y comprador,
indicando el fierro dQ herrar o señal
de sangre . La factura individual será
por animal, en caso de ser ganado
mayor . La Factura será general cuan-
do se trate de ganado menor ;

II .- Guía de tránsito expedida
por la Asociación Ganadera Local,
a la cual pertenezca el predio de
donde proceda el ganado ;

III .- Gula sanitaria expedida por
la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos ;

IV .- En su caso, . al movilizar
ganado que está sujeto a disposiciones
federales y estatales competentes
para su traslado, se deberá presentar
la guía sanitaria especial expedida
por la Secretaria de Agricultura y
Recursos Hidráulicos, y aquellos docu-
mentos que prevengan las autoridades
competentes ;

V .- Cuando se requiera, certifica-
do que acredite al ganado libre de
brucelosis y tuberculosis y otras en-
fermedades contagiosas ;

VI .- En su caso, certificado de
las campañas y programas que : se
estén efectuando .

destinatariox ARTICULO 820 .- Cambio de agos-
tadero se considera cuando no lleve
implícita una operación mercantil,
y cuando la movilización no exceda
los limites del Municipio en donde
se encuentra el ganado .

ARTICULO 830 .- Toda persona
física, o moral que movilice animales
para cambio de agostadero, , deberá
ampararlos con la siguiente documen-
tación .

1 . - Guía de tránsito expedida
por la Asociación Ganadera Local ;

II .- Gula sanitaria expedida por
la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos .

ARTICULO 84o .- Las Asociaciones
Ganaderas Locales, documentarán gra-
tuitamente los cambios de agostade-
ros .

ARTICULO 850 .- Toda persona
física o moral que movilice productos
o subproductos de origen animal,
deberá ampararlos con la siguiente
documentación :

1 .- Guía de tránsito expedida
por la Asociación Ganadera Local ;

II .- Guía sanitaria expedida por
la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos para transportar cue-
ros, pieles, cerda, cebo y lana ;'

III . - Guía sanitaria expedida por
la misma Secretaría, para transportar
productos o desechos orgánicos .

ARTICULO 860 .- Toda ersona
física o moral que movilice' carne
en canal o víscere s, deberá amparar-
los con la siguiente documentación :
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1 .- Guía de tránsito exoedida
por la Asociación Ganadera Local ;

II .- Certificado sanitario exoedido
oor la Secretaría de Salud Pública
en el Estado ;

II1 .- Comorobantes de oago de
degüello, excedidos oor el rastro,
frigorlficó', emoacadora o matadero
donde se haya efectuado el sacrificio ;

IV .- Comorobantes del oago de
imnuestos municinale` ;

V .-

	

14emltente
de la r;;erri ;l ;

y . consignatario

VI .- Guía •,;enitaria exoedida oor
I :l `~r r rrrt ;irí .r de Agricultura y Recur-

1lidr;íulir.rr •, cuando los oroductos
vayan fuera riel 1 stado .

AP T ICU t i F lo . l oda introducción
al Estado, de oroductos y sub' orodue-
tos oecuarios para el abasto público,
requerirán de oermiso especial que
otorgará la Dirección General de
Ganadería, orevio oago de imouestos
y derechos que determine la ley
de Ingresos del Estado de Guerrero .

AP T VV. ( A OO 88o .- coda salida
del territorio estatal de oroductos
y sub'ruorluc tu<, oecuarios vara el
abasto oútllir'u, requerirá de nermiso
esnecial que, otorgará la Dirección
General de Ganadería, siempre y
cuando r_>tén satisfechas las demandas
del mercado interno del f stado, ron-
forme a la oresente 1^y . Fn este
caso tomando en consideración las
circunstancias, la Secretaría de Finan-
zas exonerará o liberará al ganadero
del hago de imnuestos o derechos .

N<T1CU1 .O 890 .- Fs obligatoria
la insoección del ganado y sus pro-
ductos para verificar su sanidad,
el oago de los imouestos y la oronie-
dad .

ARTICUI_.O 90o .- t a insoección
de ganado podrá tener lugar, en :

i as granjas, plantas avícolas,

1I .- En los lugares de embarque;

111 .- Durante el tránsito ;

IV .- En los rastros, centros de
sacrificios y comercios ;

V .- En los establecimientos donde
se industrialicen sus oroductos .

ARTICULO 910.- Para la exoedi-
r_ión de guías de tránsito, los Inte-
resados deberán cumplir con los si-
guientes requisitos :

1 .- Solicitar con la debida antici- •
oación, el servicio del coordinador ,
de zona o de la Asociación Ganadera
Local que corresoonda ;

Ii .- Acatar las órdenes e instruc-
ciones que sean dictadas oor el coor-
dinador, y en especial acreditar haber
efectuado el baño gartaoaticida y
las prevenciones que establecen los
programas o campañas en la entidad;

III .- Proporcionar al coordinador
de zona, el auxilio y cooperación
que requiera oara el desahogo de
la insoección ;

IV .- Presentar los animales en
lugares adecuados cara su insoección ;

V .- Comorobar la legal tenencia
del ganado, en la forma prevista
nor esta ley ;

VI .- Pagar imnuestos, derechos
y coooeraciones derivados de esta
ley .

AI1 T (CULO 920 .- F l ganado que
trm .ite sin la documentación que
requiere la ley, será detenido mien-
tras se hacen las inLestigaciones
riel ca-lo ; si procede, se hará la
denrni i ;e de los hechos ante las auto-
ridile, competentes. Las retenciones
se llevarán a cabo oor las autoridades
estatales o munirioale5, sin perjuicio
de las sancione• • que i'moonee esta

establos, ootreros . y demás lugares
semejantes

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



ylernes 24 de junto de 1988

ley .

ARTICULO 930 .- Se prohibe el
tránsito dentro del Estado, así corno
la salida de su territorio o la entrada
a él, de animales enfermos o que
se sospeche fundadamente que lo
están . Si durante el tránsito enfer-
mara algún animal o se sospechara,
por circunstancias materiales visibles,
de alguna enfermedad, será detenido
todo el ganado o partida, quedando
sujeto a observación sanitaria . [-a
reanudación de la marcha, solo ten-
drá lugar previa autorización de las
autoridades respectivas .

ARTICULO 940 .- Para la movili-
zación de ganado destinado al sacri-
ficio, el original de las guías de
tránsito y factura, se entregará al
administrador del rastro, o en su
caso al coordinador de zona designado
en el mismo ; ambos al rendir los
informes a la Dirección General de
Ganadería, deberán adjuntar guías
y facturas ; en caso de que hubiere
irregularidades, no se cancelarán
las guías y facturas, y se retendrá
el ganado, dando aviso de inmediato
a las autoridades competentes .

La violación al presente artículo,
se sancionará de 'conformidad con
la presente ley, sin perjuicio de
denunciar los hechos al Ministerio
Público .

Articulo 950 .- Las Asociaciones
Ganaderas Locales, sólo podrán
expedir guías de tránsito y factu-
ras a los socios que se encuentren
reconocidos ante las mismas .

ARTICULO 950 . Bis .- El Ejecutivo
del Estado podrá promover los con-
venios necesarios a fin de orooiciar
con los Ayuntamientos y las Organiza-
ciones Ganaderas, los mecanismos
de coordinación para' la debida ob-
servancia del presente Capítulo, pu-
diendo establecer casetas de servicios
y apoyos ganaderos las que tendrán
entre otras funciones, revisar y con-
trolar la documentación y la sanidad
de los animales, sus productos y
sub'oroductos .

PERIODICOOFICIALDELESTADOnFC..t 1F'RRFRl 21

CAPITULO 11
DEL ABASTO PU(It ICO Y VI- NTA

DF PRODUCTOS ANIMAL FS

ARTICULO %o .- 1 - I sacrificio
de animales para el consumo núhlicn,
deberá efectuarse en lugares debida-
mente condicionados de conformidad
con las disposiciones sanitarias vigen-
tes, y deberá ser autorizado nor
la Dirección General de Ganadería
en el Estado y nor el 11 . Ayuntamien-
to del lugar donde se realice .

ARTICULO 970 .- 1 a Dirección
General de Ganadería, otorgará loss
permisos

	

para

	

el

	

estahlecirnienta
de exoendios de carne clasificada,
denominándolos conforme a la calidad
de los productos que comercialice,
en la inteligencia de que expenderán
únicamente la clase de carne que
señale la autorización concedida .

Podrán autorizarse exoerxiios vara
la venta de carne de los siduicnte .
grados :

a) F xtra .
b) Selecta .
c) Buena .
d) Comercial .
e) E=conómica.
f) Industrial .

1 -os oreeios nadados a los ganade-
ros y cobrados al núblico en general,
serán oronorcionales en las distintas
categorías .

ARTICULO 980 .- Para el sacrifi-
cio de ganado, se requiere se exhiba
la documentación y se justifiquen
los requisitos que establecen los artí-
culos 26 y 79 de esta 1 ey .

ARTICULO 990 .- Para la adminis-
tración de los rastros municipales,
los H . Ayuntamientos corresoóndientes
designarán al administrador, cuya
función será la de exigir el cumoli-
miento de las disposiciones sanitarias,
fiscales y administrativas a que es-
tán sujetos esta clase de estahleui-
mientos . L.o mismo se observará
cara los rastros oarticulares .
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ARTICULO 100o .- Los rastros
o mataderos, para su operación de-
berán llenar entre otros, los siguientes
requisitos :

I .- Pisos y paredes completamente
limpios ; de materiales impermeabili-
zados, fáciles de lavar y limpiar,
con sistema de rielés para el colgado
y conducción del ganado sacrificado
y de los canales ;

II .- Laboratorio de análisis ;

III .- Sala de inspección sanitaria
perfectamente iluminada .

ARTICULO 1010.- Los administra-
dores de los rastros, serán responsa-
bles de la legalidad de los sacrificios
que se efectúen en -los establecimien-
tos a su cargo, y llevarán un libro
autorizado Por la autoridad correspon-
diente, en el cual anotarán los api-
males que sacrifiquen, especificando
el nombre del introductor, lugar
de procedencia, especie, edad, clase,
color y marca de los animales ; así
como también fecha y número de
las guías de tránsito y sanitaria,
incluyendo las facturas de la Asocia-
ción que las expidió ; igualmente
se anotarán los nombres del vendedor
y del comprador . Rendirán informe
mensual pormenorizado a la Dirección
General 'de Ganadería, en los términos
del Presente artículo .

Si se sacrificara algún animal,
omitiendo, contraviniendo o alterando
los requisitos anteriores, o dejaran
de Pagarse los impuestos, derechos
y cuotas, el administrador del rastro
y el empleado recaudador designados,
serán responsables del delito o delitos
que les resulten imputables conforme
a las leyes de la materia .

ARTICULO 102o .- Los animales
que se destinen para el sacrificio,
una vez satisfechos los requisitos
que establece la presente ley, debe-
rán permanecer en los corrales de
recepción cuando menos 24 horas
antes del -sacrificio .

Viernes 24 de junio de 1988

PRTI= 103o.- En caso de
,escasez de ganado para la rretan-
za, los ganaderos de la localidad
están en la obligación de concurrir
al abasto de su jurisdicción, . antes
de concurrir a otros mercados . Siem-
pre será referente el ganado de
la localidad .'

ARTICULO 1040 .- En caso de
escasez de ganado, la Dirección Ge-
neral de Ganadería, previa opinión
de los ganaderos organizados, dictará
medidas protectoras pidiendo la con-
currencia al mercado local de ganado,
procedente de otras entidades federa-
tivas .

ARTICULO 1050 .- La Dirección
General de Ganadería y las Presiden-
cias Municipales, dictarán, previa
opinión de la Asociación Ganadera
Local, las disposiciones necesarias .
a efecto de prevenir la escasez y
ocultación, de productos pecuarios,
que se utilizan para la alimentación
humana .

ARTICULO 1060 .- Para proceder
al sacrificio, el ganado deberá ser
inspeccionado Por la autoridad sani-
taria correspondiente, que certifique
el estado de salud, y en el rastro
se hará la clasificación correspondien-
te .

ARTICULO 107o .- Cuando por
algún accidente, no pueda conducirse
el ganado a los rastros o lugares
de matanza y haya necesidad de
sacrificarlos en el campo, deberá .
previamente recabarse permiso escri-
to de la autoridad sanitaria corres-
pondiente, por conducto de la Asocia-
ción Ganadera Local respectiva .

ARTICULO 1080 .- La introducción
de canales, vísceras y productos
de alimentación animal, deberán
ser presentadas al matadero o rastro
que indique la Dirección General
de Ganadería, con el objeto ,de que'
se inspeccione la carne Por las autori-
dades sanitarias -correspondientes-
y se selle el producto para su iden-
tificación . Estos mismos requisitos
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se observarán para el ganado
se sacrifique en el campo .

CAPITULO III •
DEL GANADO LECHERO E
INDUSTRIAS DERIVADAS

ARTICULO 1090.- Se declara
de interés público, la organización
y fomento a la producción de leche
en el Estado, con el fin de abatir
las erogaciones que se hacen Para
obtenerla de otras entidades .

ARTICULO 110o .- El Ejecutivo
del Estado, dictará las medidas ne-
cesarias para organizar a los produc-
tores de leche, y ayudará a obtener
los créditos que se requieran para
adquirir Pies de cría, equipos de
riego para pastizales, equipos de
ordeña y pasteurización, para el
mejor desarrollo económico de los
productores . Los nuevos establos
que se erijan, deberán observar las
normas sanitarias establecidas y con-
tar con la autorizacíon de la Direc-
ción General de Ganadería .

ARTICULO illo .- El Ejecutivo
del Estado, dictará los reglamentos
a que ' se sujetará la veríta de leche
por municipios o por grupos de muni-
cipios, conforme se organice la
Producción en los mismos .

ARTICULO 112o.- Queda Prohibido
el establecimiento de establos en
el perímetro urbano de las Poblacio-
nes del Estado ; los que estén actual-
mente establecidos, deberán desocu-
parse, y establecerse fuera de dichos-
límites, previa autorización de la
Dirección General de Ganadería .

ARTICULO 113o .- Con Interés
de preservar la salud pública, toda
explotación lechera, deberá someterse
cada seis meses a las pruebas de
brucelosis, que realice la Secretaría
de Agricultura y Recursos Hidráulicos,
la cual extenderá al propietario de
la explotación lechera, un certificado
que establezca que el ganado está
libre de la enfermedad antes mencio-
nada . La prueba de tuberculosis se

que realizará cuando la instancia corres-
pondiente, lo considere necesario .

TITULO CUARTO
FOMENTO Y MEJORAMIENTO

PECUARIO

CAPITULO 1
DEL REGISTRO

DE LOS ANIMALES

ARTICULO 114o .- Se declara de
interés público para el Estado de
Guerrero, la introducción y fomento
de ganado registrado en las Asociacio-
nes Nacionales de Criadores de Ganado
de Registro .

ARTICULO 115o .- El Ejecutivo
del Estado, concederá estímulos fis-
cales a los propietarios de- ganados,
Inscritos en las Asociaciones Naciona-
les de Criadores de Ganado de Regis
tro.

ARTICULO 116o.- Los certificados
.de registro concedidos Por las Asocia-
ciones Nacionales de criadores de
-Ganado de Registro, deberán de
registrarse en la Dirección General
de Ganadería vara gozar de los bene-
ficios que señala el articulo anterior .

CAPITULO II
DEL MEJORAMIENTO
DE LOS GANADOS

ARTICULO 1170 .- La Dirección
General de Ganadería, mediante es-
tudio socio-económico, determinará
las regiones económicas-pecuarias
de la entidad . *

ARTICULO 118o .- La Dirección
General de Ganadería, orientará a
los ganaderos acerca de los estudios
técnicos y científicos en la región
éconómica-pecuaria que determine .

ARTICULO 119o.- El Gobierno
del Estado, establecerá un banco
de semen congelado en las regiones
Idóneas, e implantará los programas
de canje de sementales oara mejorar
la raza de la región económica selec-
cionada .
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ARTICULO 1210 .- En la zona
de influencia del banco de semen,
o en donde se hayan proporcionado
sementales de raza seleccionada
a canje, deberán castrarse todos
los animales machos de razas no
definidas .

f\í TICULO 1210 .- Queda orohi-
birJa la salida de la entidad de todo
animal de raza definida, excepto
los autorizados por la Dirección Gene-
ral de Ganadería .

ARTICL O 1??o .- Los Ganaderos
oor conducto de sus Asociaciones
Ganaderas Locales, colaborarán en
el mantenimiento y correcto funciona-
miento de los bancos de semen conge-
lados, con derecho de gozar oreferen-
temente de los servicios del banco .

ARTICIA_O 1230 .- Vos orogramas
de canje de sementales, serán imple-
mentados a través de las Uniones
Ganaderas Regionales y Asociaciones
Ganaderas Locales.

AR TICU_O 1240 .- Los animales
que se destinen al servicio de apa-
reamiento con fines lucrativos, debe-
rán ser reconocidos oor un Médico
Veterinario cuando menos cada tres
meses, y se enviará a la Dirección
General de Ganadería, el certificado
médico correspondiente . En el caso
de no oresentarse los certificados
de que se trata, se orohibirá que
se continúe utilizando al animal en
la forma primeramente mencionada .

CAPITULO) 111

DE LA CONSERVACION Y MEJORA-
MIENTO DE PASTIZALES Y PRADE-

RAS ARTIFICIAL F S .

ARTICULO 1250 .- Se declara
de interés social la conservación,
adaptación y mejoramiento de terrenos
para agostaderos ; la reforestación
de montes aprovechables para ramo-
neo, y la formación de oradoras
artificiales .

ARTICULO 1260 .- La Dirección

9u

General de Ganadería, aooyará a
los ganaderos, en los trabajos técnicos
relativos, realizando los estudios
de la clase de tierras, orecioitación
pluvial, condición climatológica y
análisis bromatológicos de las olantas .

ARTICULO 1270 .- La Dirección
General de Ganadería, los Municipios,
las Uniones Ganaderas Regionales
y las Asociaciones Ganaderas Loca-
les, establecerán jardines cara la in-
troducción y distribución de semillas
y forrajes mejorados idóneos a la .
ecología de regiones del Fstado de
que se trate .

CAPITULO IV
DF. L A SANIDAD ANIMAL

ARTICULO 1780 . Se declaran
de interés público la orevención,
control y erradicación en la entidad,
dr, las enfermedades que afectan
a las esoecies pecuarias .

AF1 T ICLA .O 1290 .- La Dirección
General de Ganadería formulará un
catálogo de enfermedades enzoóticas
y cenizoóticas en el F stado, y lo
pondrá a disposición de los . interesados .

AR T ICUI 0 130o .- F- s rbilyó ín
de las personas que- tengan conoci-
miento de ello, denunciar a 1 Direc-
ción General de Ganadería, 1, °veside~,r-
cias Mjnicioales o Asociaciones Gana-
deras, la existencia, aoarición o
inicio de cualquier enfermedad, eoi-
zoótica, ya sea nor la presencia
de animales enfermos 0 oor muertes.

ARTICULO 131o .- La Dirección
General de Ganadería en coordinación
con las autoridades federales comoe-
tentes, efectuará el diagnóstico y
aplicará las medidas correspondientes .

ARTICULO 1320 .- En los casos
de aparición' de un brote eoizoótico,
el Ejecutivo del Estado, hará la de-
claratoria oficial, dictando las medi-
das sanitarias necesarias .

ARTICULO 1330 .- Una vez detec-
tada una enfermedad de importancia
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epizootiológica en una región ecoló-
gica determinada, es obligación de
sus habitantes acatar las medidas
sanitarias dictadas por el Ejecutivo
del Estado .

ARTICULO 1340 .- Efectuada la
declaratoria a que se refiere el ar-
ticulo 12, el Ejecutivo del Estado
por conducto de la Dirección General
de Ganadería, la comunicará a la
Delegación de la Secretaría de Agri-
cultura y Recursos Hidráulicos en
el Estado, a la Secretarla de Salud
Pública en el Estado, a las Uniones
Ganaderas Regionales y Presidencias
Municipales correspondientes, quienes
brindarán todo el apoyo necesario .

ARTICULO 135o .- La declaratoria
deberá publicc •se en el Periódico
Oficial por una sola vez, y en los
diarios _ locales de mayor circulación
Indicando la causa, región ecológica
afectada, medidas sanitarias aplica-
bles y tiempo .

ARTICULO 13ro .- Se declara
obligatorio en el Estado, la ejecución
de programas profilácticos, de tra-
tamiento, prevención, control o erra-
dicación de enfermedades que afec-
tan a . las especies animales protegidas
pur esta Ley .

ARTICULO 137o .- Es obligatorio
para los propietarios de ganado, pre-
servar la salud de los animales que
ampara esta ley, por tal motivo
deberán colaborar con las campañas
destinadas para este fin . Cuando
algún ganadera 'se negare, sin causa
justificada a cumplir con las medidas
sanitarias conducentes, con la asesoría
de un médico Veterinario Zootecnista
designado por la Dirección General
de Ganadería, los gastos justificados
serán a cargo del interesado .

ARTICULO 1380 .- En los progra-
mas que se ejecuten para inmunizar,
es obligación de la dependencia eje-
cutora, entregar al propietario del
ganado un comprobante de vacunación,
en el que se haga constar el nombre
de la dependencia, la campaña en
cuestión, número de folio, nombre

de la Unidad ganadera -y localización,
nombre del proietario, fecha en
que se aplicó ¡a' vacuna ; especie,
raza y número de animales vacunados,
nombre y firma del vacunador .

ARTICULO 139o .- Para operar
toda empresa dedicada a la venta
de productos y equipos veterinarios,
alimento para ganado, Insecticidas
o desinfectantes para prevenir, con—
trolar o erradicar enfermedades de
los animales y equipo utilizado con
fines zootécnicos, deberá registrarse
en la Dirección General de Ganadería
y revalidar el registro anualmente .

ARTICULO 1400 .- Cuando una
empresa cambie de propietario o
modifique su razón social, el nuevo
nronietario y el anterior, deberán
comunicarlo por escrito a la Dirección
General de Ganadería, en un plazo
no mayor de 15 días siguientes a
la fecha del traspaso, y tramitar
el nuevo registro .

TITULO QUINTO
DE LAS EXPOSICIONES

GANADERAS

CAPITULQ UNICO

ARTICULO 1410 .- El Gobierno
del Estado, por conducto de la Secre-
taría de Desarrollo Rural, convocará
a los ganaderos organizados que
hayan destacado en los lugares en
donde tengan establecido su asiento
de producción a celebrar concursos
y exposiciones .

ARTICULO 1420.- La convocatoria
será enviada a los ganaderos que
se hayan seleccionado de acuerdo
a un muestreo, que efectuará la
Dirección General de Ganadería de
la Secretaría de Desarrollo Rural .

ARTICULO 1430 .- Para seleccionar
a los ganaderos que se convocarán,
la Dirección General de Ganadería,
tomará en cuenta la experlencla ad-
quirida a través de una larga acción
ganadera ; que apliquen técnicas ade-
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cuadas oara contrarrestar los factores
adversos que se oponen al progreso ;
que hayan obtenido animales adapta-
dos al medio y cuyos rendimientos
aseguren una alta productividad .

ARTICULO 1440 .- Se convocará
a los ganaderos a participar en con-
cursos de ganadería y exposiciones
de sus mejores - animales .

ARTICULO 145o.- Para calificar
en' el concurso de ganadería, serán
tomados en cuenta los siguientes
aspectos :

a) Persistencia como ganadero .
b) Creatividad .
c) Logros obtenidos en animales

selectos .
d) Productividad.

ARTICULO 146o .- Con los indices
señalados en el artículo anterior,
se establecerá una puntuación para
calificar a los ganaderos concursantes .

ARTICULO 1470 .- Será sede de
estos concursos y exhibiciones, la
ciudad de Chiloancingo de los Bravo,
y en la convocatoria que expedirá
la Dirección General de Ganadería,
se consignarán lugar, día y demás
requisitos del evento .

ARTICULO 148o .- La organización
del concurso y exhibición, correrá
por cuenta dei Gobierno del Estado,
quien, para tal fin nombrará personal
suficiente y de reconocida competen-
cia ; así como jueces y evaluadores
de los esfuerzos de los ganaderos,
para que de acuerdo al artículo
59 de esta ley, rindan su veredicto,
que en todos los casos será inaoela-
ble .

ARTICULO 149o.- Los H . Ayun-
tamientos, las Asociaciones Ganaderas
Locales, Uniones Ganaderas y esoecia-
¡izadas, y los particulares, que
Se orooongan hacer exoosiciones,
muestras o concursos, deberán dar
a conocer a la Dirección General
de Ganadería, el reglamento bajo
el cual deberá desarrollarse el evento
al cual van a convocar . Asimismo,

en la correspondiente convocatoria
dirigida a los ganaderos, darán a
conocer con la suficiente anticipación,
el reglamento que regirá la reunión .

TITULO SEXTO
DEL EJERCICIO PROFESIONAL

CAPITULO UNCO

ARTICULO 1500.- En materia
pecuaria, solamente oodrán ejercer
dentro del Estado, los profesionales
del ramo que comprueben haber
terminado sus estudios, y haber
currolido con las disoosiciones de
la Ley reglamentaria del artículo
59 constitucional, incluyendo el
registro de su título ante autoridades
competentes .

ARTICULO 1510 .- Por fo que
a los médicos veterinarios zootecnis-
tas se refiere, están obligados - a
cumplir los siguientes requisitos :

a) Tener titulo y cédula orofe-
sional .

b) Registro en la Secretaría
de Agricultura y Recursos
Hidráulicos .

c) Registro en la Secretaría
de Salud del Estado .

d) Registro en la Dirección Ge-
neral de Ganadería del Esta-
do .

	

'

ARTICULO 152o .- La carencia
de cualquier requisito de los antes
indicados . Impide legalmente el
ejercicio de la orofesión, en relación
con la materia de la presente ley .
La transgresión de estas disoosicio-
nes, dá lugar a las sanciones y res-
oonsabilidades corresoondlentes, fi-
jadas oor las autoridades compe-
tentes .

ARTICULO 1530 .- La Dirección
General de Ganadería podrá exoedir
autorización oara prácticas de la
profesión a los pasantes del ramo,
por un término no mayor de un
añío, a cuyo efecto se demostrará
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trámite la expedición de su cédula
o título profesional, por el tiempo
que duren los trámites respectivos,
siempre y cuando no exceda el plazo
a que se refiere el párrafo anterior .

ARTICULO 1540 .- En casos de
peligro derivado de conflictos o
siniestros públicos, todos los profesio-
nales a que se refiere esta Ley,
colaborarán con el Ejecutivo del
Estado, para que se utilicen sus
servicios de errv'rgencia .

ARTICULO 1550 .- Todos los
profesionales del ra+no, están obliga-
dos a colaborar como auxiliares
del Gobierno del Estado e institutos
de Investigación, proporcionando
los datos o inforr-ación que se les
soliciten .

TITULO SEPTIMO
DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE
AVICULTURA, PORCICULTURA

Y APICULTURA

CAPITULO 1
DE LA AVICULTURA, GENERALI-

DADES

ARTICULO 1560 .- Las granjas
avícolas, deberán contar con instala-
ciones y equipos higiénicos de acuer-
do con las normas aplicables a la
materia .

ARTICULO 1570 .- La Secretaría
de Desarrollo Rural proorcionará
asistencia técnica a las' personas
que se inicien o se dediquen a la
avicultura, cuando lo considere apro-
piado y dentro de las regiones que
estime convenientes, organizará
cursos sobre la industria y las insta-
laciones que son indispensables,
a la vez que fomentará la creación
de asociaciones avícolas locales .

ARTICULO 1590.- Todo avicultor
deberá Inscribirse en la Dirección
General de Ganadería, para obtener
el registro correspondiente . Para
tal efecto deberá manifestar con
veracidad y precisión los siguientes
datos :

1 .- Nombre o razón social y
domicilio del solicitante ;

II .- Ubicación de- la granja ;
III .- Superficie de gallineros te-

chados en metros cuadrados,
con sus sistemas de explota-
ción, pisos o jaulas ;

IV .- Naturaleza de los edificios,,
con especificación de espe-
cies, si se trata de reordduc-
toras, postura en crecimiento
o especies en engorda .

V .- Naturaleza de los locales
con especificación de todos
los detalles de construcción,
maquinaria y utensilios de
que disponga la emoresa .

Lo anterior se observará sin per-
juicio de la Intervención que corres-
ponda a las autoridades sanitarias .

ARTICULO 1600.- El registro
de las empresas o oroductores, no
causarán oago alguno y los beneficia-
dos deberán conservarlo para exhibirlo
cuantas veces sea solicitado por
la autoridad corresoondiente .

CAPITULO II
DE LA PORCICULTURA, GENERA-

LIDADES

ARTICULO 1610 .- Las granjas
oorcícolas deberán contar con instala-
ciones y equinos higiénicos, de
acuerdo con las normas técnicas
aplicables en la materia .
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ante la institución el carácter de ARTICULO 1580 .- Queda orohibi
pasantes, la buena conducta y . la da la Instalación de granjas avícolas
competencia del Interesado, con y de gallineros de cualquier especie,
los certificados de la facultad o en los centros de población o en
escuela correspondiente . a ellos, en unlugares ,contiguos

las autoridadesradio que' delimitarán
Igual autorización se extenderá, sanitarias .

a quienes demuestren tener en
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ARTICULO 16?o .- La Dirección
General de Ganadería, asesorará
a las personas que oretendan dedicar-
se a la oorcicultura y dentro de
las regiones que estime oertinentes
organizará cursos sobre cría, reoro-
ducción, mejoramiento, explotación
e industrialización de los cerdos .

ARTICULO 1630 .- Queda prohibi-
da la instalación de granjas oorclcolas
en los centros de población, o en
lugares contiguos a ellos, en un
radio que delimitarán las autoridades
sanitarias .

ARTICULO 164o .- Todo oorcicul-
tor deberá inscribirse en la Direccion
General de Ganadería, para obtener
el registro correspondiente . Para
tal efecto, deberá manifestar los
siguientes datos :

I .- Nombre o razón social
domicilio del solicitante ;-

ti .- Ubicación de la granja ;

4lt .- Número de animales en exolo-
tación, especificando si se
trata de ole de cría o de
engorda ;

Iv .- Sistema de exolotación ;

y

y .- Naturaleza de la infraestruc-
tura, con esoecificación de
detalles de construcción,
maquinaria y utensilios de
que disponga la emoresa .

Lo anterior se observará sin oer-
juicio de la intervención que corres-
oonda a las autoridades sanitarias .

ARTICULO 1650 .- El registro
de las emoresas o oroductores, no
causará pago alguno y se deberá
conservar Para exhibirlo cuantas
veces te sea solicitado oor la auto-
ridad competente .

CAPITULO 111
DE LA APICULTURA, GENERA-

LIDADES .

ARTICULO 1660.- Se declara
de utilidad oública, la organización,
tecnificación, olanificación, mejora-

miento e Industrialización vara
el aorovechamiento de los oroductos
derivados de la apicultura .

ARTICULO 167o .- Son materia
y quedan bajo las disposiciones de
esta Ley

a) Todas las personas físicas
o morales, que se dediquen
directa o Indirectamente,
a la cría, movilización, oro-
dicción, compra-venta, mejo-
ramiento y explotación de
las abejas , sus oroductos
y derivados ; así como aquellas
que efectúen funciones de
empaque, industrialización, -
almacenamiento, cornercializa-
ción y transporte de los oro-
doctos y derivados .aolcolas .

b) Las regiones comprendidas
como susceptibles cara el
desarrollo de la avicultura
en el Estado de Guerrero .

ARTICULO 1680 .- En cada
Municiono donde existan más de
diez apicultores, deberán agnaoarse
en una asociación aoicola local ;
la que será miembro de la Unión
Nacional de Apicultores, conforme
lo estloula la Ley de Asbelaclones
Ganaderas y su Reglamento, y de
la Unión Ganadera Regional que
corresoanda .

ARTICULO 1690 .- En aquellos
municiolos donde existan menos de
diez apicultores, deberán solicitar
su Ingreso, a la Asociación . Aokola
Local, más cercana .

ARTICULO 170.- Los diferentes
niveles de organización, su funciona-
miento, atribuciones y obligaciones
de sus miembros y dirigentes, serán
de acuerdo a lo que previene la
Ley de Asociaciones Ganaderas y
su Reglamento, de la oresente Ley
de Ganadería y de los Estatutos
de la Unión Nacional de aolcultores .

ARTICULO 171o .- La Instalación
de aolarios se efectuará a una distan-
cia mínima de 1 .5 kilómetros entre
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autorización expresa de los propieta-
rios o usufructuarios de los mismos,
mediante convenios celebrados por
escrito por tiempo definido, que
podrá ser renovable a su vencimien-
to . El mencionado contrato deberá
registrarse previa autorización de
la Dirección General de Ganadería,
a . fin de conceder el apoyo legal
que estas operaciones deberán tener .

ARTICULO 1730 .- En la instala-
ción de aoiarios, se dará preferencia
a los miembros de las Asociaciones
Apícolas Locales, conforme a la
presente Ley .

ARTICULO 174o .- El apicultor
que pretenda instalarse, deberá con-
sultar y obtener la autorización
de la Asociación Apicola Local,
a que corresponda .

ARTICULO 1750 .- Las controver-
sias suscitadas entre apicultores,
por cuestión de establecimiento de
nuevos aoiarios, de no resolverse
por mutuo acuerdo, serán resueltas
en primera instancia por la Asocia-
ción Apícola Local, apoyándose en
un tercero que podrá ser la Unión
Nacional de Apicultores y/o la Unión
Ganadera Regional ; en segunda,
por la Dirección General de Ganade-
ría, en última instancia, oor el
Ejecutivo Local, cuya decisión será
inapelable .

En la observancia y aplicación
de este artículo, será tomado en
cuenta en la instalación de nuevos
aoiarios, que el primero en tiempo
será primero en derecho .

ARTICULO 176o .- Los apiculto-
res establecidos, deberán rendir
Informes sobre su producción, a
la Dirección General de Ganadería
oor conducto de sus asociaciones .

ARTICULO 177o .- Son de interés
cara las Asociaciones Aoicolas Loca-

les, y para la Dirección General de
Ganadería los siguientes datos, que
será obligatorio rendir el mes de ene-
ro de cada año :

a) Número total de colmenas .
b) Número de colmenas en pro-

ducción.

c) Número de , aoiarios .
d) Localización a través de

un plano o croquis .

ARTICULO 1780 .- Las /Asocia-
Clones Apícolas Locales, deberán
velar por el establecimiento de tari-
fas uniformes en el alquiler de' luga-
res para establecer aoiarios . Asi-
mismo, deberán hacer ver a los
agricultores y campesinos las ventajas
que acarrean a sus siembras, la
polinización orooiciada oor }a presen-
cia de los aoiarios .

ARTICULO 1790 .- Los apicultores
vecinos de ejidos, y a los que se
les solicite cooperación cara obras
ejidales, podrán entregarla si así
lo consideran conveniente ; pero
en todo momento con intervención
y a través de la Secretaria de la
Reforma Agraria .

ARTICULO 180o .- La moviliza-
ción de colmenas, miel y derivados
fuera del Estado de Guerrero, debe-
rái ampararse con Gula Sanitaria
y de Tránsito prevista por la Ley
Fitopecuaria de los Estados Unidos
Mexicanos y la presente ley de
Ganadería . Las Asociaciones Apícolas
Locales, exoedirán los documentos
antes mencionados .

ARTICULO 1810 .- Las moviliza-
ciones de colmenas y derivados en
el, interior del Estado de Guerrero,
sin trasoasar sus límites, se efec-
tuará sin necesidad de solicitar la
Gula Sanitaria ni de Tránsito, bas-
tardo la autorización de la Asocia-
ción Apícola a que corresponda .

ARTICULO 1820 .- La instroduc-
ción de colmenas y derivados en
el Estado de Guerrero, requiere

.Lw . 4 . 1. klbde 1

un apicultor y otro .

ARTICULO 172o .- Los apiculto-
res que vayan a establecerse en
terrenos ajenos, deberán obtener
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la Guía Sanitaria y de Tránsito de
su lugar de origen y permiso de
la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos 1lidráulicos, dando conocimiento
a la Asociación Avícola Local, en
donde se piensa instalar las nuevas
rolmenfs .

/\ MI( :t,l 0 185o .- cuando por
!a rrecesidad de la explotación de
;ioiarios, sea necesario movilizar
colmenas, corno es el caso de la
cosecha y la división, el Dronietario
deberá solicitar un permiso especial
de rrmvilirarión a la Asociación
Avícola Local a donde corresvonda,
señalando destino y período que
durarán esas actividades .

AR i ICIl .Í) 1840 .- 1 1 robo (le
colonias de abejas o colmenas, será
considerado como delito, y castigado
conforme a lo establecido nor la
oresente ley .

AR T IC;UI O 18`x .- t a persona
que intencionalmente (lañe las colme-
nas instaladas en aoiarios, será
acreedor a sanciones de tino henal,
sin nerjuicio de pagar los daños
ocasionados .

AR T IcLA O 186o .- 1 a Dirección
General de Ganadería, podrá revisar
las colmenas, orevio aviso dado
al oronietario, cuando se presuma
el peligro de plagas y enfermedades
que nongan en peligro la avicultura
de una región determinada .

	

Fn
caso de omisión u ooosición por
parte de un apicultor, la Dirección
General de Ganadería, tomará las
medidas que considere convenientes,
a fin de obligar al oroductor a facili-
tar la revisión .

ARTICULO 1870 .- Los aniculto-
res no serán responsables de los
daños que las abejas de sus colmenas
causen, a oersonas o animales .

ARTICULO 1880 .- Para la identi-
ficación de sus colmenas, los apicul-
tores marcarán sus cámaras de cría
y demás oartes de la colmena, con
un símbolo-letra, figura o número,
oor medio de fierro de herrar, simi-

lar al que usan los ganaderos oata,
estampar su marca en el cuero dula
ganado . La figura correspondiente
al apicultor, deberá estar registrada
oor la Asociación Aolcola 1 oca¡,
y en la Dirección General de, Gana-
dería .

ARTICUI O 1890 .- Cuando rn
aoicultor venda su material aoicola
marcado, el nuevo . orooietario nondrá
su marca a un lado de la anterior,
y conservará las facturas que ampa-
ran la adquisición legítima del mis-
mo .

A(? T IC:IA .O 1900 .- Cuando se
localice material cuya marca haya
sido porrada, se considerará como
robada y se procederá conforme
a lo establecido por la oresente ley .

ARTICULO 191o .- A fin de
oroteqer la industria aolcola, contra
los efectos dañinos de la abeja afri-
cana en el territorio estatal, es
obligatorio oara las personas involu-
cradas en este ramo, acatar las
siguientes dlsoosiciones :

1 .-` Relocalizar

	

los

	

aoiarios

	

a
un mínimo de ?00 i~F M
metros ,de distancia dte cot , ', a-
dos o de otras exolr:taciones
oecuarias .

II .- Colocar las colmenas sobre
bases individuales separadas
de 2 a 3 metros de distancia
una de otra, 5 metros entre
línea y línea, y a media som-
bra .

111 .- Establecer barreras naturales
a base de árboles y arbustos
alrededor del aoiario, prefe-
rentemente de aquellos que
nrodu7can néctar o oolen .

IV .- Colocar letreros con una
leyenda oreventiva (e)emolo
"precaución no molestar -abe -
)as - trabajando"), asa como
una ilustración sencilla que
comunique la misma idea
para las oersonas que no
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sepan leer .

V .- Los nuevos apicultores debe-
rán ubicar sus locales de
extracción y eñvase de miel,
fuera de la ciudad o pot lados,-
a más de 5 kilómetros de
asentamientos humanas.

Los apicultores que actualmente
ya tengan instalados este tipo de
locales dentro de una población,
deberán reubicarlos, o bien proteger-
los debidamente con puertas, venta-
nas y otras aberturas con vidrio
o malla, para impedir la entrada
de abejas .

VI .- Se prohibe la movilización
de colmenas y ab ,,jas reynas, de
las lugares + "l.erizos con el Estado
de Oaxaca hacia :~l resto del Estado,
para evitar que 'ris mismos apiculto-
res puedan contribuir a la más rápi-
da difusión de las abejas africanas .

TITLJ (-> OCTAVO
ACTOS GANADEROS CONTRA

LA ECONOMIA ESTATAL
CAPITULO 1

DE LOS DELITOS

ARTICULO 192o .- Se equipara
como delito de robo, al que se ,~a .°ao
dere de cualquiera de las escetuities
pecuarias vivas o sus crías, sin con-
sentimiento de la persona que pueda
disponer de ellas con arreglo a la
Ley y se impondrán las sanciones
establecidas en el Código Penal
vigente en el Estado ; las mismas
sanciones se le aplicarán al que
adquiera ganado proveniente de abi-
geato; al que transporte ganado,
las guías y la documentación corres-
pondiente, de igual manera al admi-
nistrador o encargado del rastro
o matadero que autorice el sacrifi-
cio o degüello de animales que no
estén amparados con la docurnenta-
ción que exige la presente ley .

ARTICULO 1930 .- Se equipará
corno delito de robo simole, al que .
se apodere sin consentimiento del
propietario, poseedor o encargado

de vehículos, alambres, ~ aperos de
labranza, columnas o cualquier enser
destinado a la producción pecuaria,
y será acreedor a la sanción que
señala el Código Penal vigente .

ARTICtJ._O 1940 .- Se equipara
como-delito de allanamiento de mora-
da, sancionando de acuerdo a lo
establecido en el Código Penal vigen-
te, al que se introduzca ó traspase
bienes muebles o inmuebles sin per-
miso de persona autorizada para
darlo, que se consideren comorendi-
dos dentro de una orooiedad pública
o privada, destinada a la explotación
de las especies *oeci ..arias protegidas
por la presente ley .

ARTICULO I95o.- Se equipara
^Umo delito de falsificación de docu-
¡rh ntos, al que falsifique o altere
formas de guías para el transporte
de animales, carne en canal, produc-
to s~ o sub'oroductos pecuarios para
el consumo, o transite sin los docu-
mentos que señala esta ley,. y se
le impondrá la sanción que establece
el Código Penal vigente en el Estado .

ARTICULO 1960 .- Se aplicará
de 4 a 10 años de orisión y ' multa
de 200 a 500 veces 'el salario mínimo
general de la región, al que trans-
herre, rernarque, altere o elimine
en cualquier forma, la marca, fierro
o serial en animales vivos, cueros
o pieles sin consentimiento de la
persona que pueda disponer de ellos
con arregló a la ley .

ARTICULO 197o .- Se impondrá
de 6 a 12 años de prisión y multa
de, 500 a 1000 veces el salario míni-
mo general de la región, indeoendien-
temente de la comisión de cualquier
otro delito, a toda persona que
comercie, trafique, introduzca, sa-
crifique o degüelle cualquiera de las
especies pecuarias protegidas por es-
ta ley, en, rastros, mataderos clan-
destinos, o estén sin los permisos es-
tatales o municipales correspondien-
tes .

ARTICULO 198o .- Se impondrá
de 2 a 6 años de prisión y multa
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de 100 a 500 veces el salario mínimo
general de la región, sin oerjuicio
de la sanción por cualquier otro
delito cometido, a los que especulen
o trafiquen en cualquier forma con
pieles o cueros, sin recabar la docu-
mentación legal visada oor el coordi-
nador de zona de ganadería .

ARTICULO 1990,- Se imoondrá
de 30 a 180 días de prisión y ' multa
de 20 a 60 veces el salario mínimo
general de la región, además de
la sanción corresoondiente oor el
delito que resulte, al ganadero que
por negligencia, descuido o falta
de atención abandone o oermita
que sus animales transiten en las
carreteras, caminos . vecinales, vías
públicas o en los perímetros urbanos
y suburbanos .

ARTICULO 7000 .- Al ganadero
que en cualquier forma permita
o tolere que sus animales pastoreen
o ramoneen en terrenos a jems o
callejones, estén o no sembrados y
causen daño, será responsable de
éstos, de acuerdo a lo señalado
oor el Código Civil vigente en el
Estado .

ARTICULO 201o .- La persecución
de los delitos antes mencionados
será de oficio o oor querella necesa-
ria, según el caso .

CAPITULO 11
DF LAS SANCIONES

ARTICULO 202o .- Las violacio-
nes a los oreceotos de la oresente
ley, serán sancionadas administrati-
vamente oor la Dirección General
de Ganadería, sin oerjuicio de denun-
ciar los hechos oor el delito que
corresponda .

ARTICULO 7030 .- Las sanciones
oecuniarias a que se refiere esta
ley, serán calificadas oor la Direc-
ción General de Ganadería, quien
comunicará a la Secretaria de Finan-
zas el monto y las características
de las mismas para la recaudación
correspondiente .

ARTICULO 2040 .- La Dirección
General de Ganadería fundamentará
su arbitrio ; en la aplicación de las
sanciones administrativas, en la
forma siguiente :

a) En los motivos que ocasiona-
ron la violación . {

b) En la naturaleza de los me-
dios empleados .

c) En los daños causados a la
sociedad o a terceros .

ARTICULO 2050 .- La violación
a las disposiciones contenidas en
el articulo 25 de la presente ley,
y sin perjuicio de su regularización,
serán sancionadas con multa de
5 a 30 veces el salarlo minlmo gene-
ral de la región, según .apreciación
que de la violación haga la Dirección
General de Ganadería .

ARTICULO 2060 .- La violación
a las disposiciones establecidas en
el articulo 13 de la oresente ley,
se sancionará, según la gravedad
dei caso .

a) Con susoensión del cargo
oor el término de 8 días .

b) Con destitución' del cargo .
c) Con inhabilitación para ejer-

cer el cargo oor el término
de 6 años en caso de reinci-
dencia .

ARTICULO 207o .- El ganadero
que se oponga a las insoecciones
establecidas en los artículos 15 y
89 de la oresente ley, se sancionará
con multa de 30 a 50 veces el sala-
rio mínimo general de la región,
sin oerjuicio de ser consignado oor
el delito del que resulte responsable .

ARTICULO 2080.- La violación
a las disposiciones establecidas oor
el artículo 46 de la presente ley,
será sancionado con multa de 200
a 500 veces el salario mínimo general
de la región . En caso de omitir
el Informe mensual de pieles regis-
tradas en los términos de dicho
articulo, se aolicará una multa de
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15 a 30 veces el salario mínimo
general de la región; y en caso
de reincidencia, la clausura temporal
y la duplicación de la multa hasta
su regularización .

ARTICULO 209o .- La violación
a las disposiciones del artículo 57
de la presente ley, será sancionada
con multa de 5 a 10 veces el salario
mínimo general en la región, siendo
solidaria la aplicación de la sanción .

ARTICULO 2100 .- En la viola-
ción a las disposiciones establecidas
por los artículos 85 y 86 de la pre-
sente ley, se observará lo siguiente :

1 .- Si faltase la o las facturas
que acrediten la propiedad,
se retendrán de inmediato
los animales por el coordina-
dor de zona, denunciando
.los hechos y al responsable
a disposición del Ministerio
Público del Fuero Común,
y dando aviso a la Dirección
General de Ganadería .
Depositará el ganado retenido
en la Asociación Ganadera
Local más próxima, para su
vigilancia y c iadado, y pondrá
a disposición de la Dirección
General de Ganadería, el
vehículo usado para el trans-
porte de los animales, el cual
quedará en garantía de pago
de la multa aplicable .

11 .-La violación a la fracción
1 del artículo 81 de la pre-
sente Ley, será sancionada
con multa de 50 a 200 veces
el salarlo mínimo general
de la región .

La violación a la fracción
II del articulo '81 de la pre-
sente ley, se sancionará con
multa de 5 a 10 días del
salario mínimo vigente en
la zona económica respectiva,
previa regularización de la
documentación en un término
de 3 días hábiles .

III .- La violación a la fracción
III del artículo 81, se sanció-
nará con multa de 10 a 50
veces el salario mínimo gene-
ral de la _ región ; además . de
la contraprestación ' que se
origine por la regularización
de la Guía Sanitaria, y se
observará lo sigulente :

a) El coordinador de zona reten-
drá el ganado .

b) Se realizará la prueba sanita-
ria que se juzgue idónea .

c) Si del resultado del análisis,
el ganado sale negativo de
enfermedad, se devolverá-
de inmediato, previo los
pagos antes mencionados .

d) Si del resultado 'del análisis,
el ganado sale positivo a
la prueba correspondiente,
se pondrá a disposición de
la autoridad, sanitaria federal
del ramo, además se le re-
querirán' los: pagos antes men-
cionados .

Las anteriores disposiciones, -
tendrán un términrr de 3 días hábiles
hará realizar los seguimientos que
se marcan .

IV .- La violación a las disposicio-
nes establecidas en el artículo
83 de la presente ley, se
aplicarán las sanciones que
se establecen en las fracciones
precedentes, según el caso .

ARTICULO 2110 .- La violación
a las disoosiciones del artículos 92
de la presente ley, será sancionado
en los términos de las fracciones
lI y 111 del artículo precedente .

ARTICULO 2120 .- La violación
a las disoosiciones del artículo 94
de la presente ley, se sancionará
tanto al administrador como al In-
troductor, con multa de 50 a 200
veces el salario mínimo general
de la región.

ARTICULO 2130 .- Para hacer
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efectivas las sarnc.icxies pecuniarias
que la oresente ley establece, se
harán oor conducto de la Secretaria
de Finanzas, mediante el procedi-
miento económico coactivo .

1 a -,ecretaria de Finanzas desti-
nará e 80% de los cobros, que oor
rrwrlt .~ ., recabe, al fomento de los

+ :~~r :~ ~~rnas ganaderos que se establez-
el 20% restante de la totali-

dad del imoorte correspondiente,
será para lo que la misma Secretaría
defina .

AP TICUI .O 714o .- Frn los casos
no esoecificados oor esta ley, las
sanciones oecuniarias a que la misma
se refiere, serán fijadas oor la
Dirección General de Ganadería,
con 3 a 700 veces el salario mínimo
general de la regi(xn, según las cir-
cunstancias del caso y atendiendo
a la naturaleza de lo medios cm-
oleados, la gravedad de los daños
causados o nor causar y las condi-
ciones peculiares del infractor o
infractores .

CAPITULO 111
RECURSO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 2150 .- Las multas
y resoluciones irrouestas o dictadas
con fundamento en esta ley • podrán
ser recurridas conforme a las disposi-
ciones de este caoltuto .

ARTICULO 2160.- Los recursos
serán :

L- De revisión, que se ejercitará
ante la autoridad de la cual emane
el acto recurrido, dentro de los
quince _ días hábiles siguientes a su
notificación ;

II .- De queja, que se interoondrá
directamente ante el Ejecutivo del
Estado .

ARTICULO 217o .- El recurso
de revisión, deberá interponerse
por escrito, a efecto de qué la
autoridad recurrida reconsidere su
resolución . La autoridad resolverá
dicho recurso dentro de los quince

días hábiles siguientes.

ARTICULO 218o .- El recurso
de queja, sólo procederá si es in-
terpuesto dentro de las setenta y
dos horas siguientes a, la notificación
de la resolución a que se refiere
el artículo anterior .

ARTICULO 219o .- Cuando el
recurso no se interponga a norn-
bre orooio, deberá acreditarse la
oersonalidad de quien lo oromueva
en los términos del artículo 2554
y relativos del Código Civil del
Estado . Se tendrá oor no interpuesto
cuando no se acredite la personalidad
de quien lo suscriba o de su repre-
sentante legal .

ARTICULO 7200.- Al tnteroonerse
el recurso deberán acompañarse
las oruebas que se estimen oertinen-
tes y que tengan relación con los
hechos contravertidos . Tratándose
dei recurso de queja no podrán ofre-
cerse oruebas que ya se hayan de-
sahogado en el orocedimlento de
revisión .

AR TICUI O 721o .- 1 a inter^n-i-
ción del recurso susoenderá la e
ción de la resolución imrx- ;nata : :
Tratándose

	

de

	

multas orr ,^r±erá
la susoensión, siemore que se

	

ran-
tice su importe ante la ofici' -~ co-
rresoondiente,

	

mediante deoósito
oor igual cantidad o fianza de com-
pañía autorizada .

TRANSITORIOS

ARTICULO lo .- La oresente
Ley entrará en vigor, al día siguien-
te de su oublicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO 2o . Se abroga la
Ley de Ganadería número 82 del
Estado de Guerrero, de fecha 22
de mayo de 1956 .

ARTICULO 30 .- Se abrogan a
partir de la fecha en que sutta sus
efectos la oublicación de la oresente
Ley, todas las dlsooslciones que
se ooorgan a ella .
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ARTICULO 40'.- Al entrar en
Vigor la presente Ley, todos los
ganaderos tendrán la obligación de
marcar en el cachete derecho, el
número de control del Municipio
que le corresponda, conforme lo
establece el artículo 18 de esta
Ley .

Dada en el Salón de Sesiones
del H . Poder Legislativo, a los
treinta y un días del mes de mayo
de mil no

Diputado Presidente .
C . JOSE GUADALUPE CUEVAS
HERRERA .
Rúbrica .

Diputada Secretaría .
C . MONICA t. ÑERO .ALVAREZ .
Rúbrica .

Diputado Secretario .
C. JAVIER HERNANDEZ CAMPOS .
Rúbrica .

En cumplimiento de lo disouestn
por las fracciones III y IV del Artícu-
lo 74 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Gue • . •
rrero y para su debida publicación
y observancia exoioo el presente
Decreto en la residencia ofi~ . al
del Poder Ejecutivo en la Cié :;+ .rad
de Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, a los veintiún días del mes
de junio de mil novecientos ochenta
y ocho .

El Gobernador Constitucional .
Rúbrica .

El Secretario de Gobierno .
Rúbrica .

EDICTO
El C . ROD

oromovió ante
de Primera 1
dicial de M'
mación Ad-
da por Au
febrero de
Predio Urb
4amirano, G
las siguientes
AL NORTE,
colinda con APOL
NUÑEZ ;- AL SUR,
tros y colinda con
GOMEZ;- AL ORIENTE,
metros y colinda con LUI
COMEZ;- AL PONIENTE,
07 metros y colinda con
PEREZ PEREZ, con una
2-28-85 Hectáreas, ordená
cación en el Periódico Ofi
tado, y en dos Periódico
mayor circulación, por
consecutivas de siete
así como en los higa
costumbre, a efecto
que se crean ó c
cho, sobre dicho 1
can a éste H .
Expediente Civil
Coyuca de Cat
marzo de 1988 .-

FO ALONSO REYES,
ste 11 . Juzgado Mixto

tancia del Distrito Ju-
a, Diligencias de Infor-
eroetuam, dándose entra-
de fecha veinticuatro de
año en curso, sobre un
o ubicado en Ciudad Al-
rrero, mismo que tiene
edidas y colindancias :

122 .73 metros y
IA MEDINA DE
'de 116 .60 me-
EL ALONSO

193 .50
1 VEROS

¡de 189 .
STEBAN
rficie de

oubli-
del Es-

locales de
tres veces
siete días,

s públicos de
que personas

deren con dere-
le, comoarez-

gado a deducirlo .
número 553/987 .-

án, Gro ., a 8 de
Y FE .-

EL SEGU

	

SECRETARIO
DEL R

	

CIVIL .
C . CONFESOR RCIA DIAZ .

Rúbri

3-3

El C . RODOL ALONSO REYES,
promovió ante ést . Juzgado Mixto
de Primera Instancia Distrito Ju-
dicial de Mina, Dilige ¡as de Infor-
mación AD-PERPET M, sobre un
Predio Rústico qué se encuentra ubi-
cado a Inmediaciones del Ejido de
Pungarabato, Guerrero, mismo que

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero


	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17
	page 18
	page 19
	page 20
	page 21
	page 22
	page 23
	page 24
	page 25
	page 26
	page 27
	page 28
	page 29
	page 30
	page 31
	page 32
	page 33
	page 34
	page 35
	page 36
	page 37



